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1. INTRODUCCIÓN

En 2015 se aprobó la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible, la cual se componía de 17 Objetivos de De-
sarrollo Sostenible (ODS) y 169 metas que la comunidad 
internacional se comprometía a perseguir para el perio-
do 2016-2030. Entre ellos, se incluía el ODS 11: Lograr 
que las ciudades sean más inclusivas, seguras, resilientes 
y sostenibles. 

Para 2016 se aprobaría la Nueva Agenda Urbana (NAU) 
de las Naciones Unidas en la Conferencia de Hábitat III 
en Quito, Ecuador. Este documento, de alcance global, 
pretendía orientar el cumplimiento de los ODS mediante 
una urbanización bien plani� cada y gestionada.

Posteriormente, ese mismo año, se aprobaría la Agen-
da Urbana para la UE que, con un carácter claramente 
operativo, centraba su alcance a los Estados miembros 
y a los siguientes objetivos: la mejora de la regulación 

Esta iniciativa se sumaba a la de muchas ciudades y terri-
torios de la geografía nacional que, para ese momento, 
contaban ya con una amplia experiencia en la plani� -
cación estratégica, incluyendo varias generaciones de 
planes. De esta manera, la plani� cación local de muchas 
ciudades españolas se nos presenta como un cuerpo 
sólido, de amplio recorrido y calidad técnica, que des-
de hace décadas ha sido capaz de promover cambios y 
transformaciones territoriales de largo alcance. 

En el caso de la ciudad de Huelva, esta contaba con el 
plan estratégico Huelva Estrategia 2025, el cual conci-
tó un amplio consenso y una importante movilización 
de los actores socioeconómicos y representantes de los 
movimientos ciudadanos en 2017. De esta manera se es-
tableció el que sería el punto de partida para el abordaje 
de la Agenda Urbana Local de la capital onubense. 

Desde su aprobación en 2017, ha transcurrido práctica-
mente la mitad del horizonte temporal de la Estrategia 
2025, lo que de cualquier forma haría de este un buen 
momento para el análisis, evaluación y renovación par-
cial de los proyectos de dicha estrategia. No obstante, la 
publicación de la Agenda Urbana Española como guía y 
marco para la plani� cación territorial junto con las con-
secuencias derivadas de la pandemia han hecho que la 
actualización de la plani� cación urbana pase de ser una 
oportunidad a una necesidad: la necesidad por una par-
te de repensar la ciudad, sus carencias, sus retos y sus 
oportunidades tras la dura experiencia sufrida durante 
la pandemia; y la necesidad de articular de manera cohe-
rente, y en función de esa re� exión previa, su estrategia 
de recuperación social y económica. Además, el contar 
con una Agenda Urbana Local va a servir para vincu-
lar los proyectos de mayor importancia estratégica del 

comunitaria, la búsqueda de un diseño más efectivo y de 
una gestión más sencilla de los instrumentos de � nan-
ciación de la UE y el intercambio de conocimiento.

Finalmente, el 22 de febrero de 2019, el Consejo de Mi-
nistros aprobó la Agenda Urbana Española, un docu-
mento de carácter no normativo que consolidaba los 
precedentes de carácter internacional en una guía adap-
tada al contexto nacional para la consecución tanto de 
los ODS como de los objetivos de la NAU o la Agenda 
Urbana para la UE. La AUE establecía, por primera vez, el 
marco de referencia para una verdadera política de ciu-
dades para el territorio español mediante un decálogo 
de objetivos estratégicos de los que se derivan hasta 30 
objetivos especí� cos y 291 líneas de acción para permitir 
a ayuntamientos y agentes locales españoles la elabora-
ción de sus propios Planes de Acción.
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municipio con las próximas convocatorias, tanto las vin-
culadas al Marco Financiero Plurianual 2021-2027 de la 
Unión Europea como las del fondo Next Generation EU, 
las cuales valoran muy positivamente que los proyec-
tos se sustenten sobre la realidad del municipio y que 
atiendan a una Estrategia de Ciudad que se alinee, tal y 
como lo hace la AUE, con los compromisos internacio-
nales marcados por la Agenda 2030, la NAU y la Agenda 
Urbana para la UE.

Para la elaboración de la Agenda Urbana de Huelva, las 
labores de liderazgo, coproducción y coordinación se re-
parten de la siguiente manera:

Liderazgo

El alcalde de Huelva ejercerá el liderazgo de todo el pro-
ceso estratégico. En todo momento se debe entender, y 
transmitir que no se trata de un plan del Ayuntamiento, 
sino de un plan de la ciudad. Y ésta es representada y 
liderada por el alcalde. El proceso contará con la presen-
cia e involucración habitual del alcalde en la elaboración 
de la estrategia, y en su posterior desempeño, dada su 
capacidad de convocatoria y de arrastre político para do-
tarla de gran relevancia y obtener el máximo compromi-
so de los diferentes actores. También ejercerá la tarea de 
gestionar el consenso político de los grupos municipales 
en torno a lo que es un verdadero reto de ciudad, y de 
impulsar la participación e involucración de los agentes 
económicos y sociales, así como de la ciudadanía, en el 
desarrollo de la Agenda Urbana de Huelva.

Coproducción

La participación de la ciudadanía y el compromiso de 
los agentes económicos y sociales y de las distintas ad-
ministraciones es clave para el desarrollo de la Agenda 
Urbana. La metodología de la Agenda urbana se basa 
en la participación productiva y con resultados, es de-
cir, en la coproducción de sus contenidos y propuestas. 
Para organizar esta coproducción, la Agenda Urbana de 
Huelva cuenta con diferentes planos de participación y 
compromiso con el proceso, que van desde el Pleno mu-
nicipal, máximo órgano de soberanía democrática de la 
ciudadanía de Huelva, al que se someterá la aprobación 
� nal de la Agenda Urbana de Huelva, pasando por ám-
bitos de participación de agentes sociales, instituciones, 
entidades y ciudadanía.

Coordinación

La coordinación técnica se realizará desde la O� cina de 
Desarrollo Estratégico de Huelva, creada en marzo de 
2021, y que forma parte de la estructura de la Concejalía 
de Empleo, Desarrollo Económico y Plani� cación Estra-
tégica. La O� cina asume tareas de coordinación intra-
municipal para la plani� cación y desarrollo de proyectos 
estratégicos, propiciando la coherencia de las tareas a 
desarrollar en el marco de los proyectos considerados 
estratégicos (como los que se incluirán en el Plan de Ac-
ción de la Agenda Urbana) con el resto de áreas muni-
cipales (urbanismo, movilidad, servicios sociales, nuevas 
tecnologías, comercio, turismo, etc.).

Durante todo el proceso de elaboración de la Agenda 
Urbana Local se integran, con especial consideración en 
la con� guración de las fases de organización del traba-
jo, las recomendaciones de la Agenda Urbana Española 
para su implantación en las ciudades. A este respecto, se 
aborda la Agenda Urbana de Huelva en cinco fases, sien-
do la quinta transversal durante todo el proceso.

Durante el trabajo vinculado a la fase 1: Diagnóstico, 
se analiza la situación actual de la ciudad en sus dimen-
siones económicas, sociales y medioambientales bajo el 
enfoque y la metodología que marca la Agenda Urbana 

Española. Para ello, se han utilizan distintas herramien-
tas de análisis y obtención de información, destacando 
aquellas que permiten la participación de los agentes 
sociales y económicos del municipio y la administración 
local. 

El diagnóstico se concibe para caracterizar la ciudad de 
acuerdo a los 10 objetivos estratégicos de la Agenda Ur-
bana Española, por lo que este se estructura en bloques 
temáticos que se alinean coherentemente con dichos 
objetivos, incluyendo cada uno un DAFO especí� co.

OBJETIVOS AGENDA URBANA ESPAÑOLA BLOQUES DE ANÁLISIS DIAGNÓSTICO AU HUELVA

OE1. Ordenar el territorio y hacer un uso racional del suelo,  2.1. MODELO URBANO
conservarlo y protegerlo. 2.7. ENTORNO NATURAL Y PAISAJE

OE2. Evitar la dispersión urbana y revitalizar la ciudad 2.1. MODELO URBANO
existente. 

OE3. Prevenir y reducir los impactos del cambio climático  2.9. CAMBIO CLIMÁTICO Y RESILIENCIA
y mejorar la resiliencia. 

OE4. Hacer una gestión sostenible de los recursos y favorecer  2.8. ECONOMÍA CIRCULAR Y GESTIÓN DE RECURSOS
la economía circular. 

OE5. Favorecer la proximidad y la movilidad sostenible. 2.4. MOVILIDAD

OE6. Fomentar la cohesión social y buscar la equidad. 2.2. DEMOGRAFÍA
 2.6. COHESIÓN SOCIAL E IGUALDAD

OE7. Impulsar y favorecer la Economía Urbana. 2.5. ECONOMÍA LOCAL

OE8. Garantizar el acceso a la Vivienda. 2.3. VIVIENDA

OE9. Liderar y fomentar la innovación digital. 2.10. DIGITALIZACIÓN

OE10. Mejorar los instrumentos de intervención  2.11. GOBERNANZA
y la gobernanza. 
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2. DIAGNÓSTICO

2.1 MODELO URBANO

El desarrollo de la ciudad de Huelva ha estado ligado 
principalmente a su ubicación privilegiada, dentro de 
una pequeña península formada por la con� uencia de 
los ríos Tinto y Odiel con salida al mar; a su peculiar oro-
grafía, con los famosos cabezos, formaciones geológicas 
de origen sedimentario marino que forman colinas de 
entre 50 y 70 metros de altura y que forman parte de la 
trama urbana; y al paso de las distintas civilizaciones que 
han habitado la ciudad a lo largo de los siglos. 

En el siglo XIII, en los alrededores de un castillo que exis-
tió en el cabezo de San Pedro, comenzó la formación de 
lo que sería el casco antiguo de la localidad, que poste-
riormente continuaría creciendo hacia la ría y las maris-
mas. Con el paso de los siglos, son tres los principales 
fenómenos que determinarán la con� guración actual de 
la ciudad:

• La constitución de Huelva como capital de provincia 
en el año 1833: Incorpora actividad administrativa a la 
ciudad no teniendo sin embargo un efecto signi� cati-
vo en el crecimiento de la población.

• La colonización inglesa, producto de la venta de 
las minas a compañías británicas: Este hecho tuvo 
una importante in� uencia sobre la composición de 
la trama urbana, como la creación de un cerco ferro-

viario para facilitar el transporte de los minerales, el 
cual hizo de barrera urbanística para la expansión de 
la ciudad hacia la ría. Ello unido a las barreras arqui-
tectónicas naturales (como los cabezos) terminó de 
constreñir el proceso de expansión de la capital. A su 
vez, la extracción de los minerales y su exportación a 
Europa sirvió principalmente para concentrar peonaje 
en la ciudad, lo que conllevó la aparición de núcleos 
urbanos dispersos y chabolismo en el entorno de las 
marismas, comenzando un proceso de dispersión ur-
bano sin base a una plani� cación integral de ciudad.

• La aparición del Polo de Promoción Industrial en la 
segunda mitad del siglo XX: Este fenómeno coincide 
con la aprobación del primer Plan General de Orde-
nación Urbana (PGOU), el cual previó un gran desa-
rrollo, no solo industrial sino también demográ� co, de 
la ciudad y trató de integrar la dispersión urbana, en 
aquel momento inconexa y anárquica, en una misma 
red entorno a un eje principal, aunque la orografía del 
territorio � nalmente impidiera la homogeneidad de la 
misma. 

Si bien aquel primer PGOU (1964) erró en sus previsiones 
de crecimiento de la ciudad, estimando una población 
de en torno a 200.000 personas para el año 2000 y un 
nivel de desarrollo industrial que � nalmente no ocurrió, 
también se produjeron ciertos incumplimientos e infrac-
ciones urbanísticas, llevando a revisiones sucesivas del 
Plan de Ordenación.

En la época de los 60 y 70 la atracción que proporciona-
ba el Polo Químico hizo que se crearan muchas barriadas 
asentadas fuera de la trama urbana tradicional: Hispani-
dad, Torrejón, Pérez Cubillas, El Carmen, La Orden, Santa 
Marta, Polígono San Sebastián, Veradeluz, Príncipe Juan 
Carlos, Los Rosales, entre otras más pequeñas, que con� -
guraron una ciudad más extensa y disgregada. Esto llevó 
a que el municipio contara con importantes vacíos que 
fueron asumiendo muchas de las necesidades de creci-
miento.

Tras la revisión realizada del PGOU de 1980, siguiendo 
las directrices de la Ley del Suelo de 1975, se produje-
ron cambios de especial importancia, como la peatona-
lización de parte del Casco Antiguo, la construcción de 
la Avenida Andalucía como principal eje de acceso o la 
incorporación de Zafra al trazado urbano, o la rehabilita-
ción de la Casa Colon como gran espacio dotacional de 
la ciudad. Ese plan buscaba aumentar las dotaciones, re-
ducir las zonas industriales y realizar un aprovechamien-
to del suelo urbano de menor intensidad.

El PGOU de 1999, actualmente en vigor, plantea nue-
vos dimensionamientos al suelo urbanizable con car-

gas más asumibles. Incluye mejoras en el casco antiguo 
continuando con las peatonalizaciones, recuperando y 
adecuando espacios, actúa sobre infraestructuras im-
portantes como el Mercado del Carmen. Las expectati-
vas de crecimiento de la ciudad no se detienen, sino que 
se prevén dos futuros ensanches, uno al noreste de la 
ciudad, San Antonio Montija y otro con el Ensanche Sur.

La relación de las ciudades con su medio ha llevado 
siempre aparejada la problemática del agotamiento 
de los recursos, y el modelo urbano de ciudad moder-
no no ha hecho sino acrecentar este fenómeno. La ur-
banización masiva del territorio, producto del binomio 
prosperidad económica y crecimiento urbano, ha contri-
buido a la destrucción de ecosistemas naturales y a la 
degradación de suelos, 
amenazando la preser-
vación del entorno rural. 
Por ello, hoy en día se ha 
hecho de la necesidad 
de compaginar el desa-
rrollo urbano con el uso 
racional del suelo y con 
los principios del de-
sarrollo sostenible una 
prioridad para todos los 
agentes sociales, ya que 
de ello depende la cali-
dad de vida futura de las 
nuevas generaciones y 
la pervivencia del medio 
natural. La preservación 
del planeta y su riqueza 
natural son un pilar que 
necesariamente ha de 
guiar las plani� caciones estratégicas de desarrollo urba-
no de las ciudades para el futuro. Por ello, tras el análisis 
realizado de la evolución de la ciudad se van a valorar los 
indicadores que proporcionan información de cómo se 
está relacionando Huelva con su medio y cuáles son sus 
previsiones de crecimiento.

Para conocer el punto en el que se encuentra actual-
mente Huelva, se pueden analizar los usos del suelo exis-
tentes en la localidad. Atendiendo a los datos proporcio-
nados por el Sistema de Información sobre Ocupación 
del Suelo de España (SIOSE) se distingue entre zonas de 
cobertura arti� cial, zonas destinadas a cultivos, zonas fo-
restales y dehesas y zonas húmedas. Para interpretarlos 
correctamente y conocer la situación de la localidad en 
el contexto general español es interesante trazar la com-
parativa con el resto de municipios de tamaño similar.

En cuanto al volumen de cobertura arti� cial del territo-
rio, con un 19,4% Huelva se sitúa entre los municipios de 

Grá� co 1. Ocupación del suelo en el municipio de Huelva.
 Fuente: Elaboración propia, AUE.

más de 5.000 habitantes con mayor proporción de suelo 
arti� cial, encontrándose por encima del 3er cuartil de la 
distribución, situado en 18,6%. Si reducimos el rango, 
dentro de los municipios con más de 100.000 habitan-
tes, Huelva destaca al estar ligeramente por encima del 
1er cuartil de la distribución -17,5%- y bastante alejada 
del valor medio -32,9%- por lo que es reseñable su alta 
proporción de suelo arti� cial dentro de las grandes ciu-
dades de la geografía española.

En el caso de las super� cies de cultivos, se mantiene 
muy cerca del valor medio de los municipios de más de 
100.000 habitantes -26,5%-, con un 27,3% de su territorio 
destinado a este � n.  La proporción de zonas forestales 
y dehesas, de un 6,4%, sitúa a Huelva por debajo del 1er 

cuartil tanto en municipios 
de más de 100.000 habitan-
tes -14,2%- como en los de 
más de 5.000 -14,1%-. Para 
determinar la super� cie de 
suelo destinada a explota-
ciones agrarias y forestales 
podemos atender a la suma 
de super� cies de� nidas 
como agrícola y ganadera, 
forestal y piscifactorías re-
cogidas en SIOSE. En el caso 
de la ciudad de Huelva, la 
super� cie municipal desti-
nada a este � n es un 0,23% 
del total, ubicándose por 
encima de la media de gran-
des municipios españoles 
(0,14%), y si la comparamos 
con el suelo urbano y urba-

nizable de la ciudad, encontramos que Huelva, con un 
1,92%, se encuentra muy cerca del 25% de municipios 
de más de 100.000 habitantes con mayor super� cie agrí-
cola y forestal en relación al suelo urbano y urbanizable.

Resulta muy llamativa la proporción de zonas húmedas, 
que ocupa casi la mitad del territorio municipal de Huel-
va -un 46,9%- siendo uno de los únicos 26 municipios 
de más de 100.000 habitantes que cuentan con este tipo 
de super� cie y siendo ésta, además, muy signi� cativa. Es 
importante reseñar que además estas zonas húmedas 
se encuentran en su mayoría protegidas por alguna � -
gura de protección y permiten el disfrute de sus valores 
naturales y paisajísticos por parte de los ciudadanos de 
Huelva.

De los datos de ocupación de suelo analizados se de-
duce que la preservación de suelo de la acción urbana 
es elevada en Huelva existiendo una proporción impor-
tante de la super� cie de suelo del municipio desligada 
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de la expansión urbana. Otro dato que ayuda a valorar 
este hecho es la super� cie de� nida como suelo no urba-
nizable (suma del suelo cali� cado como no urbanizable 
por el planteamiento urbanístico y suelo urbanizable no 
delimitado, es decir, que no es prioritaria su urbaniza-
ción). En el caso de Huelva esta super� cie abarca has-

La población de Huelva se concentra en un territorio ur-
bano de 14,79 km2 y los planteamientos de crecimiento 
están centrados en dicho espacio. La ciudad ha ido cre-
ciendo hacia el frente litoral, aunque en los últimos tiem-
pos la expansión ha sido mayor hacia el noreste entorno 
a las vías de comunicación. El municipio tiene capaci-
dad para crecer y suelo habilitado para ello, de hecho, el 
suelo urbanizable delimitado, entendido como el suelo 
programado para su incorporación al tejido urbano y 
calculado como porcentaje del suelo urbano consolida-
do, reporta un 42,4%, muy próximo al tercer cuartil de 
los municipios grandes -46%- y por encima de la media 
de la totalidad de los municipios de más de 5.000 habi-
tantes.

Para la estimación de la magnitud del crecimiento urba-
nístico residencial previsto, se atiende al cociente entre 
la super� cie de suelo previsto para uso residencial entre, 
nuevamente, el suelo urbano consolidado, de lo que se 
extrae que se plantea destinar a uso residencial hasta un 
17,6% de la super� cie urbana consolidada, valor situado 
por encima de la media de las grandes ciudades y próxi-

bitantes), perteneciendo al 25% de los municipios con 
este dato más reducido. Sin embargo, se debe valorar 
teniendo en cuenta la elevada densidad de población 

Las zonas verdes del municipio de Huelva, no obstan-
te, han ido aumentando paulatinamente existiendo un 
total de 10 parques de importancia: Zafra, Los Rosales, 
La Navidad, Marismas del Odiel a pie de Ría, El Torrejón, 
el Paseo de las Artes y las Ciencias en la Universidad de 
Huelva. A éstos se unen los construidos en las nuevas 
urbanizaciones de la Florida con el Parque Antonio Ma-
chado y las zonas ajardinadas de Vistalegre, también se 
suman el bulevar central de la Avenida de Andalucía, el 
Parque Moret o el Parque del ferrocarril situado en torno 
al Muelle del Tinto. Existen también medianas, rotondas 
y plazas ajardinadas que aumentan la disponibilidad de 
espacios vegetados que aumentan el frescor en el entor-
no urbano junto con la dotación de árboles existente en 
las calles.

Otro aspecto que resulta importante a la hora de abor-
dar la calidad de vida es la accesibilidad. En este sentido 
las zonas urbanas más antiguas suelen ser las que más 
problemas tienen, por ello, en Huelva se ha planteado el 
desarrollo de importantes actuaciones en su centro ur-
bano de forma que se establezcan itinerarios peatonales 
seguros y sea un entorno accesible. El proyecto Huelva 
Espacio Urbano – Espacio Humano va a favorecer la ac-

ta un 65,6% del territorio. La ciudad de Huelva con una 
importante concentración de suelo urbano en torno a 
un único núcleo funcionalmente diverso y rodeado de 
entornos naturales, favorece la conservación paisajística, 
del medio y su biodiversidad.

Mapa 1: Distribución espacial de la población de Huelva y su entorno. Fuente: Elaboración propia a partir de datos del IECA, 2020.

mo -pero por debajo- de la de todos los municipios de 
más de 5.000 habitantes. En la misma línea del suelo con-
solidado se prevé utilizar para actividades económicas el 
32% lo que posiciona a Huelva entre los municipios de 
100.000 con valores más elevados de este indicador.

La calidad de vida de la población es un factor impor-
tante para valorar un modelo urbano, uno de los pará-
metros que favorecen altos niveles de calidad de vida es 
la disponibilidad de zonas verdes, así como contar con 
espacios accesibles.

Como se ha comentado, Huelva cuenta con entornos 
naturales que permiten a sus ciudadanos disfrutar de 
espacios de esparcimiento al aire libre fuera del entor-
no urbano, pero muy cercanos a él. No obstante, la dis-
ponibilidad de zonas verdes en la trama urbana resulta 
importante para ofrecer a los ciudadanos una calidad 
de vida adecuada. El indicador de super� cie verde en 
suelo urbano, muestra que Huelva, con 1 hectárea por 
cada 1.000 habitantes, no destaca especialmente entre 
los grandes municipios españoles (más de 100.000 ha-

de Huelva en suelo urbano, la cual asciende hasta 121 
habitantes por hectárea. 

Mapa 2: Mapa de parques y plazas de Huelva. Fuente: Datos Espaciales de Referencia de Andalucía (DERA), IECA.

cesibilidad en el casco antiguo de la ciudad además de 
aumentar su calidad ambiental.

Otro proyecto urbano interesante que ha mejorado la 
accesibilidad peatonal y favorecido la integración puer-
to ciudad es la remodelación del entorno del Monumen-
to de Colón que va a mejorar los espacios para favorecer 
el esparcimiento y la inclusión de jardines y zonas para 
realizar actividades culturales y recreativas.

El modelo urbano de Huelva tiene zonas que funcio-
nalmente están más especializadas que otras, especial-
mente los espacios industriales y algunas zonas comer-
ciales y administrativas, aunque las zonas habitacionales, 
cuentan con espacios para actividades económicas so-
bre todo comercio y servicios integrados que las hacen 
más diversas. El transporte público, como se verá en el 
apartado de movilidad, es un aliado para hacer accesible 
las distintas funcionalidades del territorio, principalmen-
te el autobús ha sido restructurado en sus itinerarios 
para que ayude a la conexión del espacio. Es del interés 
de la ciudad que su espacio urbano también se conecte 
a través de fórmulas de movilidad activa como carriles 
bici e itinerarios peatonales seguros. 
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2.2 DEMOGRAFÍA

La población de la ciudad de Huelva aumentó exponen-
cialmente durante los dos últimos siglos debido a la ex-
plotación de las minas de la provincia durante el XIX y 
a la creación del Polo Químico en la segunda mitad del 
XX, pasando de 7173 habitantes en 1842 a 140985 en el 
2000. Aunque la población continuó creciendo durante 
la primera década del siglo XXI, desde entonces su creci-
miento se ha estancado, llegando a decrecer hasta 2019, 
perdiendo un 3,78% de la población con respecto a su 
máximo en 2010. En 2020 se ha registrado un ligero au-
mento de población, aunque para aventurar un posible 
cambio de tendencia habría que esperar nuevos datos.

Como se mencionó previamente, la densidad de pobla-
ción en suelo urbano de la localidad de Huelva es eleva-
da, de hasta 121 habitantes por hectárea, superior a la 
media de los municipios con más de 100.000 habitantes 
que se sitúa en 99,8. Este dato se complementa con la 
densidad de vivienda, de hasta 56,5 viviendas por hec-
tárea, nuevamente superior a la media de las ciudades 
grandes, de 49,7.

La compacidad urbana, entendida esta como la relación 
entre el espacio utilizable de los edi� cios y el espacio 
ocupado por la super� cie urbana, sirve para ilustrar la 
proximidad urbana característica de las ciudades medi-
terráneas y la e� ciencia en la gestión del suelo que, para 
la ciudad de Huelva, se sitúa en 1,03m2t/m2s, un valor 
muy cercano al 3er cuartil de la distribución de las gran-
des ciudades, situada en 1,13.

Grá� co 2. Evolución de la población de Huelva, 2000-2020. Fuente: Elaboración propia, IECA.

Por otro lado, la compacidad residencial, se calcula con 
el � n de obtener información sobre la edi� cabilidad re-
sidencial media, que asciende a 0,57m2t/m2s -dato jus-
to en la media de los municipios similares en tamaño-, 
aunque si la calculamos relacionando la super� cie cons-
truida residencial con la super� cie construida total, nos 
reporta la mayor o menor tendencia a la construcción 
con � nes residenciales sobre la edi� cación total del mu-
nicipio. En este último caso, la ciudad de Huelva muestra 
que un 55,8% de su super� cie construida se destina a re-
sidencia, dato que la sitúa entre el 50% de los municipios 
con más de 100.000 habitantes que menos destinan.

De manera complementaria, se puede estudiar la canti-
dad de vivienda prevista en el planeamiento urbanísti-
co de la ciudad, con lo que no sólo podemos analizar la 
vivienda existente ahora mismo, sino también la futura. 
En este caso, la densidad de vivienda caería en más de 
10 viviendas por hectárea, hasta alcanzar las 45,1, con lo 
que se situaría por debajo de la media de las ciudades de 
tamaño similar actualmente, y ligeramente por encima 
de esta si tenemos en cuenta la previsión futura de den-
sidad de vivienda de estos mismos municipios.

En cuanto a la situación actual de la población residente 
en Huelva, es apreciable la convergencia con la tenden-
cia nacional, es decir, el envejecimiento de la misma y la 
inversión de la pirámide demográ� ca. 

La pirámide de población de Huelva recibe el nombre de 
regresiva, al ser más ancha en la parte central y más es-
trecha en su base, y se corresponde con la habitual de los 
territorios desarrollados. Muestra la reducción de la na-
talidad propia de estos lugares y, por lo tanto, el enveje-
cimiento paulatino de la población a medida que la par-
te más ancha (correspondiente a los picos de natalidad 
pasados) se aproxima a la parte superior de la pirámide.

Basándonos en el dato ya calculado por el Atlas digital 
de las Áreas Urbanas para el índice de envejecimiento de 
la población onubense, calculado como la proporción 
de personas de 65 y más años sobre el total, este alcanza 
un 17,4%, dato que, sin ser especialmente diferenciador, 
sitúa a Huelva algo por debajo de la media de los mu-
nicipios de más de 100.000 habitantes -18,4%-, y justo 
en la media de todos aquellos municipios de más de 
5.000 habitantes. A su vez, podemos complementar este 
dato con el índice de senectud, que mide la cantidad de 
personas con 84 y más años sobre el total de personas 

con 65 o más. Éste índice nos reporta un porcentaje de 
12,4%, por debajo de la media de los grandes munici-
pios -14,6%- y más próximo al 1er cuartil -12,1%-.

Paralelamente, contribuye a la con� rmación del enveje-
cimiento de la población la evolución de la edad media 
en el municipio durante las últimas dos décadas, pe-
ríodo en el cual ha aumentado más de 5 años, como se 
muestra en el Grá� co 4. 

Este fenómeno podría compensarse con las llegadas de 
inmigrantes en edad de trabajar que compensasen el 
envejecimiento de los residentes actuales, más el saldo 
migratorio de la ciudad se ha mantenido negativo du-
rante la mayor parte del período estudiado, llegando 
hoy día a haber tan sólo un 4% de población extranjera 
en la localidad, haciendo a Huelva formar parte del 25% 
de municipios de más de 100.000 habitantes que menos 
extranjeros tienen residiendo en su territorio. 

Dado que es evidente que no se está produciendo el 
relevo generacional ni mediante crecimiento natural ni 
migratorio, es importante estimar cuáles están siendo 
las necesidades de asistencia de la población, tanto para 
los mayores como para los más pequeños. Para ello nos 
valemos del índice de dependencia, que para Huelva se 
sitúa en el 50% del total de los habitantes del municipio, 
desagregado en un 23,9% de dependencia infantil y un 
26,5% de dependencia de mayores.

Grá� co 3. Pirámide de población de Huelva, 2020. Fuente: Elaboración propia, INE.

Grá� co 4. Evolución de la edad media en Huelva, 2000-2020. Fuente: Elaboración propia, IECA.
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2.3 VIVIENDA

El artículo 47 de la Constitución Española recoge que los 
poderes públicos han de promover las condiciones ne-
cesarias y establecer las normas pertinentes para hacer 
efectivo el derecho al disfrute de una vivienda digna de 
cada uno de los ciudadanos españoles. Por ello, la vivien-
da se vuelve un tema de vital importancia en cualquier 
plan estratégico urbano. La burbuja especulativa sobre 
el mercado inmobiliario que estalló de� nitivamente en 
2008 dejó tras su paso una ola de desahucios e incerti-
dumbre sobre el que es recogido en la norma suprema 
del ordenamiento jurídico español como un derecho 
fundamental. Hoy en día, mientras la congestión en las 
ciudades y la aparición de alternativas mucho más ren-
tables está llevando el precio de los alquileres a máxi-
mos en muchas ciudades de España, muchos españoles 
siguen sin poder tener acceso a una vivienda asequible.

Para adentrarnos en la realidad del municipio de Huelva, 
es conveniente remontarse a comienzos del milenio: 

Durante la primera década del siglo XXI se produjo el 
período de mayor incremento del parque de viviendas 
de España, donde en ciertos años se llegaron a construir 
más viviendas que en el conjunto de Alemania, Francia e 
Italia. En el caso concreto de Huelva:

• La cantidad de viviendas se incrementó un 14,6% 
desde 2001 a 2011, un valor ligeramente por debajo 
de la media de los municipios grandes y por debajo 
del 25% de los municipios de más de 5.000 habitantes 
que menos incrementaron el parque.

• En el mismo periodo, la población aumentó un 5,4% 
y el número de hogares un 21,2%, por lo que los parti-
culares estaban adquiriendo vivienda a un ritmo ma-
yor al que se construía o al que aumentaba la cantidad 
de personas residentes en el municipio. 

Esto bien pudo deberse a la reducción del desempleo 
durante la época de bonanza previa al estallido de la 
burbuja, que permitía a los nuevos trabajadores aden-
trarse en la adquisición de una vivienda, o bien al mero 
afán especulativo o a otros muchos factores amparados 
por el paraguas de la ilusión de que “la vivienda nunca 
baja”.

En la actualidad, ésta sería una rápida contextualización 
de la situación del mercado inmobiliario y sus condicio-
nantes para la ciudad de Huelva:

• La densidad de vivienda se halla en 56,5 viviendas/
ha, cifra por encima de la media de los municipios ma-
yores de 100.000 habitantes, la cual se queda en 49,7.

• Este dato se compenetra con la densidad de pobla-
ción en suelo urbano para estudiar la congestión de 
la ciudad, la cual es de 121 habitantes/ha, valor de 
nuevo superior a la media de los grandes municipios 
españoles, la cual llega a 99,8.

• Relacionando la cantidad de viviendas con el nú-
mero de habitantes, se obtiene el dato del parque de 
viviendas, que sitúa a Huelva por debajo de la media 
(476,3 viv/1.000 hab) de los grandes municipios espa-
ñoles con 466,9 viviendas por cada 1.000 habitantes.

La alta densidad de vivienda y la baja relación entre esta 
y la población del municipio contribuyen a desconges-
tionar el mercado inmobiliario, abaratando el precio 
del m2 y volviendo la adquisición de una vivienda más 
asequible. El efecto de estos indicadores se re� eja clara-
mente en el Grá� co 8, donde se ha ilustrado la evolución 
del precio de la vivienda en Huelva en comparación con 
la media española desde la crisis económica hasta la ac-
tualidad.

Como se aprecia, de ir prácticamente parejo a la media 
española, el €/m2 en Huelva comienza a distanciarse a 
principios de la década pasada hasta abrir una brecha 
del 40% con respecto a la media nacional a � nales de 
2018, situándose en 872,70€ y la media del conjunto de 
España en 1.458,41€, aunque algunos picos concretos 
hayan llevado el precio onubense a superar esta media 
en momentos puntuales.

Por otro lado, uno de los factores que puede mantener 
el precio de la vivienda todavía alto en comparación con 
lo que quizá debiera ser deseable, es la proporción de 
segundas viviendas y viviendas vacías, es decir, el por-
centaje del parque que no es destinado a vivienda prin-
cipal y que, por lo tanto, saca del mercado parte de las 
viviendas disponibles, reduciendo la oferta e incremen-
tando (o manteniendo más alto de lo que debiera si esas 
viviendas estuviesen a disposición de los demandantes 
de las mismas) los precios.

En la localidad de Huelva en concreto, la proporción de 
vivienda secundaria es del 5,9% del total, una cantidad 
por encima de la media (5,5%) de los municipios con 
más de 100.000 habitantes, pero de casi la mitad de los 
municipios de más de 5.000 habitantes (9,1%), hecho 
lógico teniendo en cuenta que hay muchos municipios 
más pequeños con proporciones muy elevadas de vi-
vienda con motivos vacacionales. 

Para el caso de la vivienda vacía el panorama es muy si-
milar, abarcando hasta un 12,6% del total, nuevamente 
superior a la media de los municipios grandes (11,6%) 
aunque sin llegar al 25% con mayor proporción (a partir 
del 14,2%). En comparación con todos los municipios de 
más de 5.000 habitantes, Huelva vuelve a estar por deba-
jo de la media (14,4%).

Estos datos han de tenerse en cuenta a la hora de trazar 
la plani� cación urbana, ya que, si aumenta la cantidad 
de vivienda edi� cada, pero estas son copadas por per-
sonas o empresas que quieren destinarlas a segundas 
residencias o, simplemente, dejarlas vacías, el precio di-
fícilmente pueda alcanzar los valores deseados ya que 
buena parte de la demanda de una vivienda residencial 
seguirá sin estar satisfecha. Aquí es importante sobre 
todo el incremento de vivienda pública o con algún gra-
do de protección tanto para adquisición como para fa-
cilitar un alquiler social a las personas que busquen una 
residencia en el territorio onubense.

Atendiendo al crecimiento previsto del parque residen-
cial mediante el cociente entre el número de viviendas 
previstas en el planeamiento y el número de viviendas 
construidas de la ciudad, este se prevé que crezca un 
14%, casi la media de los municipios grandes (14,5%). Y 
si es calculado por población, re� eja que está previsto 
un aumento de 65,5 viviendas por cada 1.000 habitan-
tes, nuevamente en la media de este tipo de ciudades 
(67,2 viv/1.000 hab).

Otra de las principales características del mercado inmo-
biliario español es su antigüedad. Aproximadamente, en 
torno al 60% de todos los edi� cios existentes en España 
tienen más de 40 años de antigüedad, siendo predomi-
nantes los construidos durante las décadas de 1960 y 
1970, época del desarrollismo español donde se estima 
se edi� có casi el 45% del parque actual. El hecho de es-
coger la barrera de los 40 años para analizar la antigüe-
dad de los edi� cios no es puramente aleatorio, sino que 
se debe a que dicha fecha es cuando surgen las primeras 
normativas de obligado cumplimiento en materia de ais-
lamiento térmico, por lo que es de suponer que la mayor 
parte de edi� cios construidos antes de 1980 pueden no 
cumplir estas y otras normativas vigentes actualmente 
y que afectan a la e� ciencia energética, la accesibilidad, 
entre otras.

En el caso de Huelva, un 66,6% de sus edi� cios destina-
dos a vivienda fueron construidos antes de la década de 
los 80 y un 37,1% lo fue antes de 1960, lo que ilustra un 
parque inmobiliario considerablemente envejecido. 

Grá� co 5. Evolución del precio de la vivienda (€/m2) en Huelva y España, 2007-2021. Fuente: Elaboración propia, Consejo General del Notariado. Grá� co 6. Vivienda por tipología en Huelva. Fuente: Elaboración propia, AUE.
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No obstante, es posible que 
a pesar de que la mayoría de 
edi� cios sean considerable-
mente antiguos, la mayoría 
de viviendas se concentre 
en edi� cios de reciente cons-
trucción (por tener estos ma-
yor número de plantas, de 
dimensiones, etc.), por lo que 
estos datos se han desglosa-
do también por el número de 
inmuebles en edi� cios desti-
nados a vivienda:

Como se mencionaba pre-
viamente, en esta ocasión el 
porcentaje de inmuebles an-
terior a 1980 se reduce has-
ta los 57,6%, aunque sigue 
presentando una proporción 
muy considerable. Donde sí 
se reduce más signi� cativa-
mente es en los inmuebles 
construidos antes de 1960, 
bajando en esta ocasión has-
ta el 15,9%.

La antigüedad del parque 
edi� catorio se traduce en 
muchas ocasiones en falta 
de cumplimiento de los cri-
terios de accesibilidad en los 
inmuebles. En Huelva, hasta 
un 54% de los inmuebles se 
encuentran en edi� cios que 
no cumplen estos requisitos.

Por el lado de la oferta pública de vivienda, en la ciudad 
de Huelva coexisten tanto de propiedad municipal, per-
tenecientes al Ayuntamiento de Huelva; como autonó-
mica, pertenecientes a la Junta de Andalucía a través de 
la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía 
(AVRA):

Grá� co 7. Edi� cios Destinados A Viviendas Por Año De Construcción Del Edi� cio. Fuente: Elaboración propia, IECA.

Grá� co 8. Inmuebles en edi� cios destinados a viviendas por año de construcción. Fuente: Elaboración propia, IECA.

Grá� co 9. Número de inmuebles en edi� cios destinados a viviendas por accesibilidad al edi� cio. Fuente: Elaboración propia, IECA.

 Propiedad municipal AVRA (JdA) 
Acceso diferido 36 366 
Arrendamiento 475 2127 
Compra-venta 107 2024 
Total 618 4517 

Tabla 1. Oferta pública de vivienda en Huelva. Fuente: PMVS.

Como se aprecia, hasta un 88,0% de las viviendas públi-
cas de la ciudad pertenecen a la Junta de Andalucía y 
tan sólo un 12,0% al Ayuntamiento; mientras que, por 
régimen de tenencia, el principal es el arrendamiento, 
con un 50,7% del total, seguido de la compra-venta con 
un 41,5%, y, � nalmente, el acceso diferido, con tan solo 
un 7,8%. 

En cuanto a la demanda de vivienda protegida, la ciu-
dad contaba con un total de 2.246 inscripciones (a junio 
de 2018), que se dividen en 1.267 demandantes de VPO 
para alquiler, 1.768 para alquiler con opción a compra y 
394 para compra (ello teniendo en cuenta que se pue-
de solicitar más de una modalidad). Que la mayoría de 
demandantes sean personas de rentas bajas (IPREM de 
entre 0 y 0,99) explica en parte que la mayoría de solici-

ción FEANTSA (Federación Europea de Organizaciones 
Nacionales que trabajan con las Personas Sin Hogar, que 
subdivide estas situaciones en las siguientes categorías:

La contabilización y seguimiento de la existencia de es-
tos casos es importante para el trazado de una estrategia 
integradora que ahonde en las situaciones de riesgo de 
exclusión social que se describen y trate de combatirlas.

 La Comisión Municipal de Personas Sin Hogar de Huelva 
contabilizó en su último recuento 304 personas sin te-
cho en la capital onubense, de las cuales un 78,6% (239) 
son hombres, con una edad media de 40 años; mientras 
que el 21,4% (65) eran mujeres, con una edad media de 
38 años. Hasta un 60,9% de las personas sin hogar del 
municipio pertenecen a nacionalidades diferentes de la 
española.

CATEGORÍA SITUACIÓN RESIDENCIAL TIPOLOGÍAS

Centros dedicados a colectivos vulnerables:personas
sin hogar; albergues para mujeres; albergues para
trabajadoras/es, temporeras/os; residencias para
mayores sin hogar;  viviendas tuteladas, etc. 

Vivienda en situación de inseguridad jurídica

Viviendas en situación de inseguridad económi

Inseguridad por violencia en el ámbito familiar

Ocupación ilegal o sin título, inmigrantes en 
situación irregular, etc. 

En situación o proceso legal de desahucio. Con graves 
problemas para hacer frente a los gastos de vivienda.

Situación de maltrato. 

Vivienda inadecuada

Personas que viven en alojamiento
no convencionales

Personas que viven en infravivienda
o vivienda indigna

Hogares en situación de grave hacinamiento

Vivienda no adecuada a las necesidades

Caravanas, chabolas, estructuras  temporales, etc. 

Viviendas con problemas estructurales o constructivos
graves. 

Super�cie de la vivienda insu�ciente para el tamaño
familiar. 

Personas con discapacidad en viviendas no adaptadas. 

Personas que viven en la calle y a lo sumo pernoctan 
en un albergue nocturno

Sin vivienda Personas alojadas que no disponen de vivienda

Vivienda insegura

Sin techo Personas sin alojamiento

Tabla 2. Situaciones de vulnerabilidad en relación con la vivienda. Fuente: FEANTSA.

tudes sean para alquiler o alquiler con opción a compra, 
en detrimento de la adquisición total de la vivienda.

Siguiendo esta línea, es importante analizar las situa-
ciones de vulnerabilidad que se dan en relación con la 
vivienda en el municipio. Para ello, se utiliza la clasi� ca-
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2.4 MOVILIDAD

Huelva dispone de un Plan de Movilidad Urbana Sosteni-
ble que data de 2019, el cual dispone de una estimación 
de los desplazamientos diarios de la sociedad onubense 
y su reparto modal según las principales tipologías de 
medios de transporte. De este modo, se aprecia cómo el 
principal modo de desplazarse de los ciudadanos de la 
ciudad era el vehículo privado (41,8%), seguido del des-
plazamiento a pie (40,9%), el transporte público (12,3%), 
la bicicleta (2,7%) y otros medios alternativos (2,3%).

nicipios superiores a 5.000 habitantes que más super� -
cie destinan a este tipo de infraestructura, para el caso 
de los municipios de tamaño similar, se halla justo en el 
punto que delimita el primer cuartil, es decir, el 25% de 
los municipios de más de 100.000 habitantes que menos 
porcentaje de su territorio destinan a infraestructura de 
transporte.

En cuanto al Índice de motorización, en Huelva hay 
535,7 vehículos domiciliados cada 1.000 habitantes, algo 
más de un vehículo por cada dos personas que residen 
en Huelva, lo que hace al municipio caer por debajo de 
la media de los municipios de más de 5.000 habitantes, 
que asciende a 552,5. La existencia de infraestructura de 
movilidad pública, la densidad de población y la proxi-
midad de los servicios esenciales que conllevan las gran-
des ciudades son un desincentivo para la adquisición 
de vehículos, lo que explica la menor concentración de 
vehículos en los municipios grandes como Huelva que 
en los pequeños. No obstante, Huelva sigue destacando 
en este aspecto a pesar de la presencia de estos mismos 
desincentivos, si la comparamos con los municipios de 
tamaño similar, estando más próxima al 25% de los mu-
nicipios de más de 100.000 habitantes que más vehícu-
los tienen per cápita (548,6 o más) que a la media (521,7).

Los vehículos domiciliados en la capital se reparten de 
la siguiente forma, siendo un 78,2% turismos y un 8,9% 
motocicletas, quedando el 12,9% restante como “Otros 
vehículos” donde se incluyen furgonetas, camiones, au-
tobuses, etc. (Grá� co 8). La proporción de turismos es, de 
hecho, de las mayores tanto de los municipios grandes 
como pequeños, estando delimitado el tercer cuartil de 
dichas distribuciones en 77,8% y 74,4% respectivamen-
te. En cuanto a las motocicletas, Huelva queda lejos de 
los municipios con mayor proporción en el caso de las 
localidades con más de 100.000 habitantes, estando por 
debajo de la media (10,2%), aunque si se sitúa prácti-
camente en ella si tomamos en consideración aquellos 
municipios más pequeños que Huelva y mayores de 
5.000 habitantes (8,5%).

Grá� co 10. Movilidad global según modo de transporte en Huelva. 
Fuente: Elaboración propia, PMUS.

Mapa 3. Conectividad de la ciudad de Huelva vía terrestre. Fuente: Elaboración propia.

La capital onubense cuenta con una super� cie dedicada 
a infraestructuras de transporte de 428,8 ha, lo que la si-
túa por encima de la media de los municipios de más de 
100.000 habitantes, situada en 440,6 ha. Pero si se inte-
gra la super� cie dedicada al transporte con la super� cie 
total del territorio, esta reporta que tan sólo el 2,9% está 
siendo dedicada a las infraestructuras de movilidad. Si 
bien este dato sitúa a Huelva dentro del 25% de los mu- Grá� co 11. Distribución del parque de vehículos de Huelva. 

Fuente: Elaboración propia, AUE.

En cuanto a las conexiones con 
los principales focos tractores 
de su entorno, Huelva conecta 
mediante la A-49 hacia el oeste 
con Portugal y hacia el este con 
la capital regional, Sevilla, y al 
suroeste con Punta Umbría me-
diante la A-497. 

Por el lado de las conexiones vía 
transporte público, la ciudad de 
Huelva cuenta con una estación 
de ferrocarril conocida como 
Huelva-Las Metas, debido a su 
localización en el paraje de Las 
Metas, y que sustituye a la anti-
gua Estación de Huelva-Térmi-
no, cerrada en 2018.

Aunque en un principio se espe-
raba que esta estación fuese a 
recibir trenes de Alta Velocidad, 
de momento siguen llegando 
los mismos trenes que a la anti-
gua Estación Huelva-Término.

Los servicios ferroviarios ofertados desde la 
estación actualmente son los siguientes:

El principal destino es Sevilla, con tres trenes diarios en ambos sentidos, aunque la oferta es considerable (ver ilustración 1)  

Larga distancia

Media distancia

Conexión con Madrid mediante trenes Alvia con frecuencia diaria y parada en La Palma del Condado y Córdoba. 
Utilizan parcialmente trazados de alta velocidad existentes

Tabla 3. Servicios ferroviarios ofertados por la Estación de Huelva-Las Metas. Fuente: PMUS de Huelva.

Ilustración 2. Mapa de media distancia de Huelva. 
Fuente: PMUS de Huelva.

La Empresa Municipal de Trans-
portes Urbanos S.A. (EMTUSA) 
gestiona el transporte urbano 
de la ciudad. 
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TRANSPORTE INTERURBANO 

Actualmente hay dos concesiones de la Junta de An-
dalucía con encomienda de gestión al Consorcio de 
Transporte Metropolitano Costa de Huelva, ambas per-
tenecientes al operador DAMAS SA; y dos de titularidad 
estatal, pertenecientes a Socibus y Llorente. 

El Consorcio de Transporte Metropolitano Costa de Huel-
va está conformado por la Junta de Andalucía, a través 
de la Consejería de Fomento y Vivienda, la Diputación 
Provincial de Huelva y los Ayuntamientos de Huelva, Al-
jaraque, Almonte, Ayamonte, Beas, Bollullos par del Con-
dado, Bonares, Cartaya, Gibraleón, Hinojos, Isla Cristina, 
Lepe, Lucena del Puerto, Moguer, Palos de la Frontera, 
Punta Umbría, Rociana del Condado, San Bartolomé de 
la Torre, San Juan del Puerto, Trigueros y Villablanca. La 
red está compuesta por 59 líneas de autobuses regula-
res, de las cuales un 86% tiene origen o destino Huelva, 
lo que remarca la importancia de su condición de capital 
de la provincia como centro neurálgico del área metro-
politana.

La red del Consorcio funciona mediante un sistema de 
tari� cación basado en un esquema zonal de coronas 
concéntricas. En total se compone de seis zonas (A, B, C, 
D, E y F) y la tarifa se determina por el número de saltos 
(paso de una zona a otra) que haya que dar para llegar 
al destino. Cada zona se compone de los siguientes mu-
nicipios:

Por el lado del transporte público urbano, Huelva cuen-
ta con 8 líneas gestionadas por la Empresa Municipal de 
Transportes Urbanos, S.A. (EMTUSA). La red municipal ha 
sido reorganizada en reiteradas ocasiones, siendo su úl-
tima modi� cación en 2019, la cual dio como resultado la 
con� guración actual de 8 líneas. Esta modi� cación fue 
llevada a cabo con el objetivo de mejorar la simplicidad 
y e� ciencia de los trazados sin penalizar la frecuencia del 
servicio. Los trazados y paradas de la misma se exponen 
a continuación:

En cuanto al uso que se hace del servicio de transporte 
urbano, con los datos proporcionados por EMTUSA de 
la evolución del número de pasajeros de sus autobuses 
desde 1974 hasta 2019, se observa una paulatina dismi-
nución de los mismos: si en 1974 el número de pasajeros 
anuales rondaba los 18 millones, en 2019 se establece en 
torno a los 6 millones, es decir, una reducción del 66%. 
No obstante, durante los últimos años la cantidad de pa-
sajeros parece haberse estabilizado en torno a dicha ci-
fra, a pesar de haberse experimentado una reducción de 
la población en la ciudad, lo que implica un aumento re-
lativo en el volumen de usuarios del transporte urbano.

En lo que respecta a la demanda potencial del servicio, 
un 99% de los habitantes de la ciudad tienen una para-
da de autobús a menos de 300 metros de distancia y un 
70% la tienen a menos de 150 metros, de lo que se pue-
de extraer que existe una buena cobertura de la misma.

La ciudad de Huelva disponía en 2019 de 244 taxis en 
funcionamiento y con licencia en vigor, más del 50% 
de los existentes en la provincia y con una ratio de 1,7 
taxis por cada 1.000 habitantes, por debajo de la media 
de las capitales andaluzas, 2,2. La ciudad cuenta con 32 
paradas de taxi. De las 244 licencias activas, 4 se encuen-
tran habilitadas para la adaptación de minusválidos, un 
1,64%. 

Si bien el servicio de taxi apenas recoge un 1,1% de la 
movilidad global de los residentes de Huelva (es preciso 
recalcar que no se están teniendo en cuenta los despla-
zamientos realizados por turistas, que son más proclives 
a utilizar este modo de transporte), es un servicio impor-
tante para una ciudad de las dimensiones de la de Huel-
va, al proveer de un servicio de transporte individua-
lizado y puerta a puerta a sus residentes y visitantes y 
que permite acoger desplazamientos que otros medios 
como el transporte colectivo no podrían.

En lo que respecta a otras tipologías de movilidad, como 
la ciclista, de carácter mucho más e� ciente y sostenible 
para desplazamientos urbanos, esta suponía tan sólo un 
2,66% de la movilidad total. No obstante, Huelva perte-
nece a la Red de Ciudades por la Bicicleta, que persigue 
el fomento de este modo de transporte. 

En cuanto a la dotación de infraestructuras que facili-
ten los desplazamientos en bicicleta, Huelva cuenta con 
18,5km de red ciclista, compuesta por:

• Carriles bici: En formato bidireccional (13,1 km) y uni-
direccional (5,4 km).

• Zonas ciclables: Vías de uso preferentemente peato-
nal, con permisos de circulación rodada. Mención es-

Mapa 4. Sistema de tari� cación de la COH. 
Fuente: Consorcio de Transporte Metropolitano Costa de Huelva.

ZONA Nº MUN MUNICIPIOS 

A 1 Huelva 

B 8 Aljaraque, Gibraleón, Lucena del Puerto, 
  Moguer, Palos de la Frontera, Punta Umbría, 
  Trigueros, San Juan del Puerto 

C 4 Beas, Bonares, Cartaya y San Bartolomé 
  de la Torre 

D 2 Lepe y Rociana del Condado 

E 4 Almonte, Bollullos Par del Condado, Isla 
  Cristina y Villablanca 

F 2 Ayamonte e Hinojos

Tabla 4. Composición del esquema zonal de la COH. 
Fuente: Consorcio de Transporte Metropolitano Costa de Huelva.

Tabla 5. Líneas de la red municipal de transporte público urbano de Huelva. 
Fuente: PMUS de Huelva.

Grá� co 12. Evolución del número de pasajeros anuales de EMTUSA, 1974-2019. 
Fuente: PMUS Huelva.

pecial al Campus Universitario, el cual no cuenta con 
preferencia peatonal pero sí con medidas de calmado 
de trá� co que favorecen la movilidad ciclista, aunque 
impiden considerarlo como una zona ciclable como 
tal.

Actualmente, se cuenta con un marco de colaboración 
entre el Ayuntamiento de Huelva y la Junta de Andalu-
cía, por el cual se ha plani� cado la construcción de 38,61 
km de nuevas vías ciclistas a lo largo de toda la ciudad. 
De estas, un 26,2% serán llevadas a cabo por el Ayunta-
miento y el 73,8% restante por la Junta.
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El análisis de la red existente llevado a cabo como parte 
de la redacción del PMUS, detectó ciertos puntos críti-
cos, vinculados esencialmente con problemas de seña-
lización, conservación, con� ictos peatonales, trazados 
ine� cientes y estrechamientos de la vía:

• Falta de señalización: Problemas en la red de tramos 
con pérdida de pintura, lo que provoca que los carri-
les bici no estén correctamente señalados di� cultan-
do tanto su uso de forma correcta como la seguridad 
de la vía. 

• Con� ictos peatonales: Debido a la con� guración de 
los carriles bici, situados generalmente en las aceras, 
se dan interferencias con los tránsitos peatonales ge-
nerando problemas de continuidad en la red y de se-
guridad vial. 

• Mal estado del � rme: la falta de conservación y man-
tenimiento de la red provoca cierto deterioro lo que 
entorpece las condiciones de circulación.

• Trazado ine� ciente: La limitación de espacio hace ne-
cesario la adaptación del trazado de las vías ciclistas 
al viario existente, lo que provoca que este tome en 

ocasiones direcciones que entorpecen la circulación 
continua.

• Estrechamientos en la vía: En ocasiones, la con� gu-
ración predominante de carriles bidireccionales hace 
que haya tramos donde el ancho sea insu� ciente. 

Otro tipo de acción de fomento a la movilidad ciclista 
es el sistema público de préstamo de bicicletas. Actual-
mente Huelva carece de uno propio, por lo que la mayor 
parte de la movilidad ciclista en la capital onubense de-
pende de la posesión de una bicicleta privada por parte 
de los usuarios. El único sistema de préstamo de bicicle-
tas públicas existente en la ciudad es +BICI, gestionado 
por el Consorcio de Transportes de Huelva. Esta iniciativa 
consiste en el préstamo gratuito de bicicletas a los usua-
rios de transporte público que cuenten como título con 
la tarjeta de transporte del Consorcio.

Otro aspecto fundamental para el análisis de la movili-
dad en el municipio es la seguridad vial. La DGT publicó 
una serie de � chas municipales con los datos de sinies-
tralidad en vías urbanas durante el período 2010-2015 
por tipo de vehículo, bicicleta o peatón. De estos datos 
se obtuvo que se había producido un aumento en la 
siniestralidad en dichos años, siendo los peatones los 
usuarios más vulnerables al ser el único grupo con falle-
cidos en 2015.

Estos datos se complementan con un informe rea-
lizado por la policía local de Huelva que se encar-
ga de identi� car los principales Puntos Negros (PN)1 

y Tramos de Concentración de Accidentes (TCA)2

 de la capital onubense. 

Por otro lado, es interesante también destacar las vías 
pecuarias que atraviesan el término municipal de Huelva 
como elementos conectores de la zona rural.

Recientemente se aprobó la construcción de un itinera-
rio ciclopeatonal en torno al estuario norte del río Odiel 
para conectar Huelva, Aljaraque y Gibraleón. Para ello, 
se aprovechará el antiguo trazado ferroviario y las vías 
pecuarias existentes para constituir � nalmente una vía 
multimodal de 33 kilómetros que formará parte del sis-
tema de vías verdes de Huelva.

Mapa 5. Carril bici existente y futuro y zonas ciclables en la ciudad de Huelva. 
Fuente: PMUS de Huelva.

Grá� co 13. Siniestralidad en las vías urbanas de Huelva, 2010-2015.
Fuente: PMUS de Huelva.

Tabla 6. Siniestralidad en las vías urbanas de Huelva, 2015. 
Fuente: PMUS de Huelva.

Mapa 6. Puntos críticos de siniestralidad urbana en la ciudad de Huelva. 
Fuente: PMUS de Huelva.

Mapa 7. Vías pecuarias de la ciudad de Huelva. Fuente: Elaboración propia.

1 Tramo de la vía donde se producen más de 3 accidentes al año (separación entre tramos de 100 metros).
2 Tramos de vía con alto volumen de trá� co y alta accidentabilidad por tiempo superior a un año.



NextGenerationEU

24 | DIAGNÓSTICO  AGENDA URBANA LOCAL HUELVA | 25

2.5 ECONOMÍA LOCAL 

Antes de la irrupción de la pandemia, a comienzos del 
2020, España contaba con una tasa de paro del 14,4%, la 
segunda más alta tanto de la Unión Europea como de la 
OCDE, tan sólo por detrás de Grecia. Uno de los aspec-
tos más graves es que estas cifras no son especialmente 
inusuales en España, sino que es un problema estructu-
ral de su mercado laboral. Dentro de su geografía, una 
de las CC.AA. más perjudicadas es Andalucía, donde se 

hallaban en 2020 11 de los 20 municipios con mayor 
tasa de paro de toda España, entre los que se encon-
traba la ciudad de Huelva. En concreto, Huelva contaba 
a comienzos del 2021 con una tasa de paro, calculada 
como el cociente entre el número total de parados y la 
población activa estimada del municipio, del 23,96%, su-
perior a la media andaluza, del 21,67% y a la española, 
del 14,78%. 

Si por el contrario, calculamos el porcentaje de parados 
mediante el cociente entre el volumen total de parados 
y la población en edad de trabajar, con el � n de com-
pararlo con todos los municipios de tamaño similar o 
inferior -para los que no hay datos de población activa 
disponible-, la capital onubense nos brinda un dato de 
un 17,8% de parados con respecto a la población de en-
tre 16 y 65 años, lo que los sitúa en el 25% de municipios 
de más de 100.000 habitantes con mayor proporción de 
parados.

Con la � nalidad de hallar colectivos vulnerables, se ha 
calculado también esta misma proporción para las mu-
jeres y para la población joven (entre 25 y 44 años):

• En el caso de las mujeres, el porcentaje de paro fe-
menino sube al 57,1%, un dato que, pese a ser muy 
elevado, está más próximo de la media de municipios 
de tamaño similar (56,5%) que del 25% que mayor va-
lor presenta en este indicador (a partir del 58,5%).

Por otro lado, también acarrea la obvia inestabilidad del 
empleo para el trabajador, que puede ver seriamente 
truncados sus planes de ahorro o inversión por la poca 
seguridad de sus puestos de trabajo.

En el Grá� co 5 se ha representado la distribución de 
los trabajadores por sector de actividad en la ciudad 
de Huelva. Como en la mayor parte de las economías 
urbanas, el sector terciario o servicios es fuertemen-
te predominante, en este caso acoge al 84,7% del total 
de trabajadores de la localidad, es decir, 57.402 de los 
67.770 trabajadores de Huelva son empleados en el sec-
tor servicios, siendo la participación en los demás muy 
baja o casi marginal: 6,4% en el sector primario, 4,9% en 
la industria y 4,1% en la construcción. 

Grá� co 14. Tasa de paro en Huelva, Andalucía y España. 2006-2021. Fuente: Elaboración propia, INE.

• Para el caso de los jóvenes, el porcentaje de parados 
entre 25 y 44 años alcanza el 45,3%, superando la me-
dia de los municipios de más de 100.000 habitantes y 
situándose dentro del 3er cuartil de aquellos que ma-
yor desempleo juvenil padecen.

Por otro lado, la estructura productiva española está 
marcada por su fuerte dependencia del turismo como 
uno de los principales motores económico. Una de las 
consecuencias derivadas de la dependencia de la activi-
dad turística es la estacionalidad del empleo, que se con-
centra en las épocas de mayor llegada de turistas, lo que 
hace que abunden los contratos temporales para aten-
der estos picos de demanda concretos. Este modelo de 
contratación desemboca en una menor productividad 
en el conjunto de la economía dado que a los trabajado-
res les es más difícil especializarse en una determinada 
ocupación cuando la mayor oferta de puestos de traba-
jo se produce en sectores de poco valor añadido y poca 
exigencia de formación y de manera muy intermitente. 

Otra forma de analizar la organización de la economía 
local es a partir de la distribución de los establecimien-
tos ubicados en el municipio por sector de actividad. De 
esta manera, ilustrada en el Grá� co 6, se observa cómo el 
principal aglutinador de establecimientos vuelve a ser el 
sector terciario, formando parte del objeto del 88,9% de 
los establecimientos, es decir, 4.769 de los 5.072 totales 
de la ciudad. Con menor importancia vuelve a aparecer 
el sector primario, que abarca un 1,7% de los estableci-
mientos locales, la industria con un 3,6% y la construc-
ción con un 5,8%.

Corroborando lo anterior, la principal tipología de con-
trato es la temporal, que abarca hasta un 96% de los 
4.642 contratos registrados en 2021. Tan sólo el 3,9% de 
los contratos restantes se correspondía con inde� nidos, 
valor por debajo de la media del conjunto del territorio 
español (8,3%). 

Grá� co 15. Trabajadores por sector de ocupación en Huelva, 2020. 
Fuente: Elaboración propia, Atlas Digital de las Áreas Urbanas.

Grá� co 16. Tipología de los contratos registrados en Huelva, 2021. Fuente: Elabo-
ración propia, Atlas Digital de las Áreas Urbanas.

Grá� co 17. Establecimientos por sector de ocupación en Huelva, 2021. Fuente: 
Elaboración propia, Atlas Digital de las Áreas Urbanas.
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SECTOR PRIMARIO

La ciudad de Huelva fue históricamente un puerto pes-
quero, aunque la industria y su instalación en el puerto 
fueron relegando esta práctica a un segundo plano. Es 
principalmente en el muelle de Levante (en el puerto in-
terior, ubicado en la ciudad) donde se concentra la acti-
vidad pesquera. Allí existe una amplia � ota pesquera es-
pecializada en la captura de marisco del Golfo de Cádiz 
y parte de la � ota de Isla Cristina tiene también en este 
puerto su base. Huelva cuenta con una de las principales 
lonjas para la comercialización del pescado a nivel regio-
nal, la Lonja de Huelva, que en 2021 presentó datos3 de 
venta en fresco por hasta 237.634 kilos de pescado, por 
un valor de 1.780.488,55€ y un precio medio de 7,49€/
kg. Estos datos indican un aumento con respecto a 2020 
del 6,1% en el kilaje comercializado y del 16,4% en térmi-
nos de importe. No obstante, el volumen total no se ha 
repuesto a las cifras pre-pandemia, siendo en 2021 aún 
un 12,5% menos que en 2019. Mientras, el valor de la 
producción comercializada sí se ha incrementado, con-
cretamente un 3,3% más que en 2019. Sin embargo, los 
datos para 2021 mantienen a la Lonja de Huelva como 
la más modesta de la provincia, con un 1% del volumen 
total y casi un 2% del valor.

Recientemente, como parte de la estrategia local de im-
pulso al sector pesquero en la ciudad, se han concluido 
las obras para la construcción de una Nueva Lonja de 
Huelva y una Ciudad del Marisco, con el objetivo de do-
tar al territorio en su conjunto de unas infraestructuras 
de primer nivel, adaptadas a las nuevas exigencias del 
mercado. 

SECTOR SECUNDARIO

El Polo Químico de Huelva es el principal complejo in-
dustrial de la región, ubicado en los términos municipa-
les de Huelva, en el polígono industrial Punta del Sebo; 
Palos de la Frontera y San Juan del Puerto. Desde la 
aprobación de la construcción de un Polo de Promoción 
Industrial en Huelva en 1965, este ha sufrido un proce-
so de expansión continuado con la instalación de nue-
vas empresas, vinculadas principalmente a la industria 
petroquímica. El Polo Químico fue acompañado por la 
construcción de un puerto exterior, ubicado en el tér-
mino municipal de Palos de la Frontera, que terminaría 
siendo el enlace principal de las empresas del Polo. Con 
una extensión superior a las 1.500 hectáreas, es el se-
gundo complejo industrial por tamaño del país. La ma-
yoría de empresas que operan en el Polo4 forman parte 
de una asociación que las representa denominada AIQ-
BE (Asociación de Industrias Químicas, Básicas y Energé-
ticas de Huelva). En su memoria anual de 2020, AIQBE 
reportó una cifra de negocios de 6.896 millones de euros 
y 7.343 millones en valor de la producción de sus empre-
sas asociadas. A su vez, generaron 8.961 empleos, tanto 
directa como indirectamente5. No obstante, la existencia 
del Polo Químico ha estado ligada a un intenso debate 
debido a la contaminación ambiental y a la generación 
de residuos que produce su actividad, lo que ha dividido 
la opinión pública entre quienes destacan el valor de di-
cho complejo industrial como un generador de empleo 
y un motor económico para la región y quienes lo ven 
como un peligro tanto para la conservación del medio 
ambiente como para la salud de las personas habitantes 
de la región. De hecho, a unos 2 kilómetros del centro 
de Huelva y a 500 metros de las primeras viviendas de 
la ciudad, se encuentran las balsas de fosfoyesos, unas 
1.200 hectáreas ocupadas por más de 100 millones de 
toneladas tóxicas de esta materia, producto de la pro-
ducción de ácido fosfórico. 

SECTOR TERCIARIO

COMERCIO

Destacan por su condición de focos comerciales en 
Huelva dos zonas principalmente: el Casco Antiguo y los 
diversos centros y parques comerciales existentes en el 
término municipal de la ciudad.

Casco Antiguo: El Casco Antiguo ha sido históricamente 
el centro y origen de la actividad de Huelva. Actualmen-
te, las calles más céntricas se encuentran peatonaliza-
das, lo que favorece la actividad comercial y el tránsito y 
disfrute por parte de la ciudadanía. Los diversos comer-
cios y establecimientos conforman un Centro Comercial 
Abierto, reconocido o� cialmente en noviembre de 2010, 
el CCA Calles del Centro de Huelva.

Centros y Parques Comerciales: Huelva dispone de más 
del 10% de los m2 de grandes super� cies de ventas exis-
tentes en las capitales de provincia andaluzas, con hasta 
12 grandes super� cies comerciales minoristas en su tér-
mino municipal. Las más destacadas son:

• CC Holea: Con más de 100 � rmas, 50.800 m2 y más 
de 2.200 plazas de aparcamiento se trata de uno de 
los espacios comerciales más completos y atractivos 
de la provincia. Su oferta se distribuye en dos plan-
tas, dentro de las que destacan el cine de Artesiete, 
la presencia de un Hipermercado Carrefour, 14 locales 
de restauración y una amplia variedad de tiendas de 
moda y complementos.

• CC Aqualón: Ubicado a 1,5 km del centro, esta su-
per� cie comenzó como un emplazamiento priorita-
riamente comercial, aunque en los años recientes y 
debido a la reducción de la demanda que estaba ex-
perimentando se ha reorientado hacia el ocio, poten-
ciando la oferta gastronómica y de esparcimiento.

• CC Costa Luz: Hace referencia al gran almacén El Cor-
te Inglés, que junto al hipermercado HIPERCOR ubi-
cado en su semisótano, conforman el CC Costa Luz. 
Ubicado a 750 metros de la plaza del Ayuntamiento, 
su oferta comercial se reparte a lo largo de tres plan-
tas y cuenta con servicios accesorios como agencia de 
viajes, parking, telefonía, etc.:

• El Parque Comercial Marismas del Polvorín, con una 
super� cie bruta alquilable de 20.000 m2.

• El Parque Comercial Puerta del Odiel y Molino de 
la Vega, los cuales forman un conjunto que enlaza el 

 2019 2020 2021 

Peso (Kg) 271.737,41 223.909,10 237.634,43 

Valor (€) 1.723.880,17€ 1.529.432,62 1.780.488,55€ 

Precio medio 6,34 6,83 7,49 
(€/kg) 

Tabla 7. Primera venta de pesca fresca en la Lonja de Huelva, 2019-2021. 
Fuente: IDAPES

Por especies destacan las gambas (con un 29,4% del to-
nelaje y un 34,2% del valor); los calamares y chipirones 
(con un 9,32% del tonelaje y un 12,51% del valor); los 
chocos, jibias y sepias (con un 8,8% y 8,29%); y el pulpo 
de roca (8,44% y 8,14%). 

                    Peso (Kg)                           Valor (€) 

 Dato    % del total Dato            % del total
    de la Lonja   de la Lonja

Gamba 69877,11 29,41% 608541,01€ 34,18%

Calamares/ 
chipirones 22151,59 9,32% 222717,69€ 12,51%

Choco/jibia/sepia 20902,23 8,80% 147617,48€ 8,29%

Pulpo de roca/
pulpo roquero 20066,87 8,44% 144906,66€ 8,14%

Total 132997,8 55,97% 1.123.782,84€ 63,12%

Tabla 8. Primera venta de pesca fresca en la Lonja de Huelva por principales 
especies, 2021. Fuente: IDAPES.

3. Datos procedentes del IDAPES (Sistema de Información Andaluz de Comercialización y Producción Pesquera), dependiente de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible. No obstante, se advierte de que la información podría estar sujeta a modi� caciones.

4 Actualmente 19 empresas y 20 plantas de producción. Fuente: Asociados.  https://aiqbe.es consultado el 23 de marzo de 2022.
5 http://aiqbe.es/� cheros/publicaciones/20.pdf 
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puente de Punta Umbría con el CC Aqualon. En ellos 
se encuentran desde tiendas deportivas y jugueterías 
a supermercados como Lidl y Mercadona. Actualmen-
te, y con el � n de reactivar la actividad en la zona, se 
ha construido allí la Ciudad del Marisco, con 41 módu-
los dirigidos a empresas de exportación de pescados 
y mariscos, así como negocios de comercialización y 
restauración en las plantas superiores y locales esqui-
na del edi� cio.

También es reseñable la gran super� cie comercial de-
portiva Decathlon, con 8.640 m2 de super� cie de ven-
tas; Leroy Merlin, enfocada al bricolaje, con 8.600 m2; y 
Muebles J. Cabrera, con equipamiento para el hogar, con 
3.500 m2.

Además del centro, en Huelva hay otros formatos comer-
ciales destacables como son los mercados municipales y 
mercadillos.

Mercados municipales: Hay tres mercados de abas-
tos, dos municipales (San Sebastián y El Carmen) y otro 
arrendado (Galería Comercial La Merced).

Mercadillos: El comercio ambulante representa otra 
actividad de gran importancia dentro de la actividad 
comercial de la ciudad. En la ciudad se realiza todos los 
viernes, salvo festivos, un mercadillo generalista. Adicio-
nalmente, tiene lugar otro mercadillo en Navidad, desde 
el 25 de noviembre hasta el 7 de enero; y otro en el Puen-
te del Pilar denominado Mercado Colombino y ambien-
tado en la época del Descubrimiento de América.

TURISMO

A escala provincial, Huelva cuenta con una oferta con-
siderable de recursos turísticos ligados tanto a la ubica-
ción geográ� ca privilegiada y su orografía como al paso 
de las distintas civilizaciones que han poblado la ciudad 
en las diferentes épocas de su historia, al descubrimiento 
de América y el papel de Huelva en la hazaña colombi-
na y al legado británico en la época minera, entre otros. 
Podrían destacarse, por ejemplo, el Dolmen de Soto, el 
Museo Minero de Riotinto Ernest Llunch, el ferrocarril 
minero de Riotinto, el Monumento a la Fe Descubridora, 
el Muelle de Riotinto, la Casa Colón o el propio Parque de 
Doñana, entre muchos otros atractivos turísticos que se 
ubican dentro de su término municipal.

No obstante, la ciudad nunca ha llegado a despuntar 
turísticamente. Si se compara el número de viajeros y 
pernoctaciones de Huelva con los del resto de capitales 
andaluzas en 2019 (para omitir los efectos de la pande-
mia), se observa que la capital onubense tan sólo recibía 
un 1,6% del total de viajeros y un 1,47% del total de per-
noctaciones, sólo por encima de Jaén.

Analizando ahora los datos de 2021, para entender el 
punto actual en el que se encuentra el municipio, se 
aprecia que si bien el peso relativo de Huelva sobre el 
total ha aumentado (2,17% en viajeros y 2,09% en per-
noctaciones), en volumen de viajeros ha pasado a ser la 
capital regional que menor número recibe, mientras que 
en pernoctaciones sigue por encima de Jaén.

A nivel local, se han recogido en la tabla 11 el número 
de viajeros y pernoctaciones para la ciudad de Huelva 
durante los últimos años para los que hay datos dispo-
nibles, a � n de entender la tendencia que han seguido 
los mismos. Los datos se han resaltado siguiendo un 
mapa de calor para mostrar visualmente los máximos y 
mínimos experimentados. Si bien la drástica caída expe-
rimentada en 2020 debido a las restricciones a la movili-
dad y a la actividad económica derivadas de la pandemia 
pueden distorsionar ligeramente los datos, se aprecia 

cómo, tras 2008, fecha que marca el inicio de la pasada 
crisis económica, la llegada de viajeros y las pernoctacio-
nes descendieron hasta un 27,2% y un 19,2% respectiva-
mente para 2015. Sin embargo, en los años posteriores 
se iniciaría una sólida recuperación que culminaría con 
el mejor dato en ambas estadísticas de la serie temporal 
analizada, superando las cifras pre-recesión. Para 2019, 
los viajeros crecieron un 52,0% con respecto a la cifra ex-
perimentada cuatro años antes, y las pernoctaciones un 
43,5%. 

No obstante, el aumento símbolo de la recuperación que 
culminó en la mayor cifra de viajeros y pernoctaciones 
de la serie no se tradujo en un incremento sustancial de 
las plazas ofertadas en establecimientos hoteleros ni en 
la cantidad total de estos (Grá� co 18) sino que se basó 
sustancialmente en un aumento del grado de ocupación 
de los mismos (Tabla 12). 

 Viajeros  Pernoctaciones 

  Nº % sobre el total Nº % sobre el total 

Almería 324.265 4,04% 734.985 4,69% 

Cádiz 264.524 3,29% 629.906 4,02% 

Córdoba 970.985 12,09% 1.632.583 10,41% 

Granada 2.001.464 24,93% 3.607.997 23,00% 

Huelva 128.083 1,60% 230.651 1,47% 

Jaén 114.259 1,42% 173.649 1,11% 

Málaga 1.413.227 17,60% 2.787.237 17,77% 

Sevilla 2.811.351 35,02% 5.886.862 37,53% 

TOTAL 8.028.157 100,00% 15.683.870 100,00% 

Tabla 9. Viajeros y pernoctaciones en las capitales andaluzas, 2019. Fuente: Elaboración propia, IECA.

 Viajeros  Pernoctaciones 

 Nº % sobre el total Nº % sobre el total 

Almería 222.802 5,29% 520.323 6,17% 

Cádiz 169.307 4,02% 440.584 5,23% 

Córdoba 492.905 11,69% 841.600 9,98% 

Granada 867.727 20,58% 1.675.138 19,87% 

Huelva 91.596 2,17% 176.306 2,09% 

Jaén 97.184 2,31% 159.225 1,89% 

Málaga 818.145 19,41% 1.789.276 21,22% 

Sevilla 1.456.052 34,54% 2.827.985 33,54% 

TOTAL 4.215.719 100,00% 8.430.438 100,00% 

Tabla 10 Viajeros y pernoctaciones en las capitales andaluzas, 2021. Fuente: Elaboración propia, IECA.

 2008 2009 2011 2012 2015 2019 2020 2021 

Viajeros 115.678 102.086 101.311 91.506 84.257 128.083 64.656 91.596 

Pernoctaciones 199.020 175.836 169.531 154.008 160.769 230.651 114.768 176.306 

Tabla 11. Viajeros y pernoctaciones en Huelva, 2008-2021. Fuente: Elaboración propia, IECA

Grá� co 18. Establecimientos hoteleros y plazas en establecimientos hoteleros en Huelva, 2000-2019. Fuente: Elaboración propia, IECA.
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IECA

Sin embargo, ello no termina de signi� car que se haya 
producido un aumento del turismo que vaya a permitir 
(o fuera a permitir de no haberse producido la pande-
mia) un desarrollo más profundo de la actividad turís-
tica gracias a los bene� cios económicos obtenidos por 
el sector. De hecho, simplemente la menor oferta de 
plazas y menor cantidad de establecimientos hoteleros 
existentes para 2019 han permitido que los grados de 
ocupación se acerquen a las medias del resto de capita-
les, que incluso en el momento más álgido de la burbuja 
económica se mostraban signi� cativamente por debajo.

EMPRENDIMIENTO

La ciudad de Huelva presta una serie de servicios para 
impulsar el emprendimiento y la creación de empresas, 
entre los que se incluyen:

• Servicios de apoyo a emprendedores prestados por 
entidades públicas como el Vivero Municipal de Em-
presas situado en el Centro de Inserción Sociolaboral 
de Los Rosales, gestionado por el Consistorio local y 
que oferta estancia gratuita para las empresas de nue-
va creación durante los primeros 18 meses; el vivero 
de empresas de la Diputación de Huelva, situado en el 
Pabellón Los Álamos, que oferta estancia boni� cada 
durante el primer, segundo y tercer año de funciona-
miento de la empresa; o los Centros de Apoyo al Desa-
rrollo Empresarial (CADE) de Huelva, gestionados por 
Andalucía Emprende.

2.6 COHESIÓN SOCIAL E IGUALDAD

La exclusión social y la pobreza

Como establece la Agenda 2030 de Naciones Unidas, la 
pobreza es más que la falta de ingresos y recursos para 
asegurar un sustento sostenido. Sus manifestaciones in-
cluyen el hambre o (sobre todo en nuestro contexto) la 
malnutrición, el acceso limitado a la educación y otros 
servicios básicos, la discriminación y la exclusión social, 
así como la falta de participación en la toma de decisio-
nes. El crecimiento económico debe ser inclusivo para 
proporcionar empleos sostenibles y promover la igual-
dad.  La pobreza es en sí misma un problema de dere-
chos humanos. Las personas que viven en ella se ven 
expuestas regularmente a la denegación de su dignidad 
e igualdad. Reducir la pobreza y erradicarla es por tanto 
una obligación de todas las sociedades.

Es un error pensar que la pobreza es un problema propio 
del tercer mundo, cuando en los países desarrollados se 
observa no sólo la existencia de un amplio número de 
personas por debajo del umbral de la pobreza, sino que 
se trata además de cifras crecientes. Además, en el mun-
do desarrollado la pobreza tiene el agravante de una 
desigualdad muy evidente, que se traduce en desigual-
dad por territorios y regiones, y desigualdad por barrios 
dentro de las mismas ciudades.

Las rentas percibidas son el primer indicador de aproxi-
mación a la realidad social de cualquier comunidad. En 
este caso, la renta neta media anual por persona en la 
ciudad de Hueva en 2019 era de 11.181 €. Esta cantidad 
se sitúa en torno a la media española (11.680 €) y por 
encima de la media andaluza (9.160 €). Hay que tener en 
cuenta que este indicador suele ser siempre más elevado 
en las ciudades que en el resto de municipios, de modo 
que suele ocultar las desigualdades existentes. Lo cierto 
es en una visión a escala nacional revela de manera clara 
la existencia de una España con menores rentas al sur de 
Madrid de la que Huelva forma parte, y una España de 
mayores rentas en general en la mitad norte. 

Es evidente que la renta media no recoge su� cientemen-
te las situaciones de pobreza, lo que si hacen otros indi-
cadores estadísticos, como es el indicador de población 
en riesgo de pobreza, por ejemplo. Ésta se establece es-
tadísticamente en un umbral inferior al 60% de la renta 
por unidad de consumo, lo que en 2019 suponía 9.009 €. 

En Huelva el 23% de las personas viven en hogares en 
riesgo de pobreza, al no alcanzar dicho umbral. Ello su-
pone que se encuentra por encima de la media nacional 
(20,7%), aunque por debajo de la media de Andalucía 
(31,3%). 

  2008 2009 2012 2019 2020 2021 

Huelva  Grado de ocupación por plazas 34,81 31,04 34,88 53,51 38,91 45,8 

 Grado de ocupación por plazas �n de semana 21,71 36,63 40,13 64,94 46,67 57,05 

 Grado de ocupación por habitaciones 47,28 44,19 45,26 66,21 50,58 60,93

Media  Grado de ocupación por plazas 54,36 49,88 51,08 60,68 35,36 47,43

capitales Grado de ocupación por plazas de �n de semana 37,73 57,44 58,2 67,87 41,75 55,19

andaluzas Grado de ocupación por habitaciones 60,19 54,97 56,9 70,55 41,3 54,02

Tabla 12. Grado de ocupación de las plazas hoteleras y habitaciones en Huelva y la media de las capitales andaluzas, 2008-2021. Fuente: Elaboración propia, IECA

Recientemente la ciudad ha intentado impulsar su desa-
rrollo turístico mediante la elaboración de, por ejemplo, 
su propio Plan Turístico de Grandes Ciudades, que in-
cluía importantes actuaciones para la puesta en valor de 
su patrimonio como la remodelación de la Casa Colón o 
de mejora de la accesibilidad y digitalización vinculadas 
al concepto de Smart City y Destino Turístico Inteligente 
(DTI).

• Otras o� cinas de asesoramiento y apoyo técnico 
como la Cámara de Comercio de Huelva, la Federación 
Onubense de empresarios, la Asociación de Jóvenes 
Empresarios de Huelva, la Unión de Profesionales y 
Trabajadores Autónomos o la O� cina Huelva Empresa.

• Apoyo especí� co a proyectos de innovación a través 
de la O� cina de Transferencia de Resultados de Inves-
tigación (OTRI) y el Servicio de Orientación, Informa-
ción, Prácticas, Empleo y Autoempleo (SOIPEA), am-
bos de la Universidad de Huelva; del Proyecto Lunar 
del CADE; y de la Agencia IDEA.

• Puntos de Atención al Emprendedor con servicios de 
información y tramitación para la constitución de em-
presas, gestionados por el CADE, la Agencia IDEA y la 
Cámara de Comercio de Huelva. 

• Servicios � nancieros y bancarios.

Fuente: INE. Atlas de distribución de renta de los hogares

Fuente: INE. Atlas de distribución de renta de los hogares
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Cuando comparamos la situación de Huelva con la del 
conjunto de ciudades españolas de más de 50.000 ha-
bitantes, vemos que el porcentaje de población en ries-
go de pobreza en Huelva supera considerablemente 
el 16,1% que viven en riesgo de pobreza en el resto de 
ciudades españolas. No obstante, está en el entorno de 
la media de las ciudades andaluzas mayores de 50.000 
habitantes (24%).

El índice de Huelva es de 3, lo que la sitúa en el rango 
superior de las ciudades con mayor desigualdad, en este 
caso con un nivel similar a otras ciudades andaluzas, 
como Sevilla (3,1), Málaga (3) o Cádiz (2,9).

Este índice facilita una lectura comparativa en el tiempo, 
en la cual observamos que, en el caso de Huelva, la pro-
gresiva reducción de la desigualdad que se venía obser-
vando desde 2015 (el periodo de salida de la crisis � nan-
ciera de 2008), revertió en parte en 2019 (datos de 2018). 
A falta de información estadística, es esperable que los 
periodos de pandemia y posterior crisis bélica por Ucra-
nia, hayan incrementado los niveles de desigualdad.

Desigualdad de género

La igualdad entre mujeres y hombres no sólo es un he-
cho de justicia, recogido en la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos, sino que es también un compo-
nente ineludible de la prosperidad y el desarrollo sos-
tenible. A pesar de logros en los últimos años, lo cierto 
es que la desigualdad de género persiste de hecho en 
todas partes del mundo. Mujeres y niñas son víctimas de 
discriminación, desigualdad de oportunidades, o violen-
cia machista. 

La desigualdad de género presenta muchas facetas. Una 
de ellas es la desigualdad en el acceso al empleo y en la 
remuneración. En este aspecto Huelva presenta una leve 
mayor presencia en de mujeres en el mercado de traba-
jo de 0,18 puntos porcentuales por encima de la media 
nacional. No obstante, la brecha salarial entre hombres y 
mujeres es de más de 1 punto, según los datos disponi-
bles a escala autonómica. Las mujeres en Andalucía ob-
tienen salarios un 20,9% inferiores a los de los hombres.

Fuente: INE. Atlas de distribución de renta de los hogares Fuente: INE. Atlas de distribución de renta de los hogares

La ciudad de Huelva, como se ha visto, presenta unos 
niveles de renta en torno a la media española, pero en 
cambio cuenta con sectores que se sitúan entre los más 
pobres entre las ciudades españolas, lo que implica que 
la ciudad padece un problema serio de desigualdad. La 
desigualdad social, además de ser por sí una situación 
injusta e inaceptable en una sociedad democrática, es 
una circunstancia que di� culta la vida urbana, el desa-
rrollo y la convivencia. La exclusión de amplios colecti-
vos de ciudadanos de bienes y servicios a los que otros sí 
pueden acceder, además de una situación moralmente 
indeseable, es también un problema económico. Una 
economía urbana como la de Huelva, basada en los ser-
vicios y en una buena parte en el consumo interno, se 
resiente de que el poder de compra de una parte de sus 
habitantes sea tan reducido. Bien es cierto que los ser-
vicios públicos y las prestaciones y subsidios en parte 
palian y equilibran relativamente la brecha socioeconó-
mica que supone la desigualdad.

Una de las medidas de la desigualdad es el índice de dis-
tribución de la renta P80/P20, que establece la relación 
entre las rentas percibidas por el 20% más rico de la po-
blación con el 20% más pobre. Cuanto mayor sea el indi-
cador, supone una mayor diferencia entre ambos grupos 
sociales, una mayor desigualdad.

Fuente: INE. Atlas de distribución de renta de los hogares

La violencia contra las mujeres es un lastre provocado 
por las viejas estructuras patriarcales, estando fuerte-
mente relacionada con el intento de perpetuación de 
los privilegios de los hombres sobre las mujeres. Debido 
a los cambios que se han dado en nuestra sociedad en 
los últimos tiempos, donde la mujer ha ganado un con-
junto de libertades y derechos que antes no tenía, se ha 
producido una escalada en las situaciones violencia ma-
chista, o por lo menos en la visibilidad de estas.

En este aspecto, en el partido judicial de Huelva en 2021 
se produjeron 775 denuncias por violencia de género, 
un número de denuncias por violencia contra la mujer 
mayor que la media nacional, y que la media andaluza.

Fuente: INE y SEPES

Fuente: Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género

(*) Datos referidos al partido judicial de Huelva, que in-
cluye 7 municipios limítrofes
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2.7 ENTORNO NATURAL Y PAISAJE 

El municipio de Huelva cuenta con buena parte de su 
término protegido por espacios naturales que están 
reconocidos bajo � guras de conservación de la natura-
leza y protección de la biodiversidad, entre los que se 
encuentran en su mayoría en las zonas húmedas del 
municipio. En concreto, un 36,42% de su territorio está 
compuesto por espacios protegidos recogidos en la Red 
de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía (RENPA).

El más importante, tanto por extensión como por rique-
za natural, es el Paraje Natural Marismas de Odiel. De-
claradas Reserva de la biosfera por la UNESCO en 1983 

y Paraje Natural en 1984, las Marismas de Odiel son re-
conocidas como uno de los sistemas mareales más pro-
ductivos y sobresalientes de Europa. En las desemboca-
duras de los ríos Tinto y Odiel, donde con� uyen las aguas 
dulces y saladas, se erige este complejo de marismas 
considerado uno de los mayores tesoros naturales anda-
luces, sólo por detrás de Doñana. Este entorno natural 
se extiende por los municipios de Aljaraque, Gibraleón, 
Huelva y Punta Umbría y cuenta con un total de 7.185,00 
ha de extensión, de los cuales 4.484,08 se encuentran 
en la localidad de Huelva, ocupando un 29,4% de la 
super� cie de la capital onubense. Uno de los aspectos 
que más destacan de este humedal, es la gran diversi-
dad paisajística que alberga, desde marismas a lagunas, 
bosques, dunas, pinares y playas. Su riqueza paisajística 
se complementa con la gran variedad de � ora y fauna 
que allí se da encuentro. Los cauces de los ríos que allí 
desembocan depositan gran cantidad de sedimentos 
cargados de nutrientes, lo que proporciona alimento a 
una gran a� uencia de aves, como espátulas, � amencos 
y charrancitos. Además, las altas concentraciones de sal 
propician el predominio de plantas haló� las, que junto a 
otras especies vegetales como acebuches, lentiscos, ja-
ras y romeros complementan el cuadro de biodiversidad 
de este enclave. Las Marismas de Odiel además de por las � guras de pro-

tección ya mencionadas, han sido destacadas por otros 
organismos y a otros niveles dada su riqueza ecológica, 
obteniendo la consideración de Sitio Ramsar, Lugar de 
Importancia Comunitaria (L.I.C.) o Zona de Especial Pro-
tección de las Aves (Z.E.P.A.).

Dentro del paraje natural de las Marismas de Odiel, en 
el sector sur, se encuentra la Reserva Natural Isla de En-
medio, un espacio natural originado por los sedimentos 
de los ríos Tinto y Odiel formado por pequeños esteros, 
tanto naturales como arti� ciales, y que ocupa hasta 480 
hectáreas de super� cie pertenecientes íntegramente 
al término municipal de Huelva. La Isla de Enmedio fue 
declarada Reserva Natural en 1984 junto a las Marismas 
del Burro y Paraje Natural las Marismas de Odiel, y al es-
tar ubicada dentro de esta última comparte el resto de 
catalogaciones nacionales e internacionales para la con-
servación de la � ora y la fauna que le afectan. Su vege-
tación es rica y variada, y condicionada en determinadas 
áreas por la salinidad de sus aguas (a pesar del origen 
� uvial de la Isla). Destaca especialmente su avifauna, con 
la presencia de espátulas (el 30% de la población total 
europea se encuentra aquí, siendo esta la principal co-
lonia en Europa de dicha especie), garzas, cigüeñas, ána-
de real, etc. En áreas determinadas, como la zona de los 
ganchos arenosos, es posible avistar algunas especies 
en peligro de extinción como el camaleón, lo que incre-
menta la importancia de la conservación y protección de 
este espacio.

En el sector norte de las Marismas de Odiel, se halla la Re-
serva Natural Marismas del Burro, que junto a la Isla de 
Enmedio representan las Reservas más vírgenes y mejor 
conservadas del Paraje Natural. Las Marismas del Burro 
cuentan con una extensión de 597 hectáreas repartidas 
entre los términos municipales de Huelva y Gibraleón, 
aunque la inmensa mayoría se ubican en la capital onu-
bense, quedando sólo unas pocas hectáreas al norte, 
dentro del territorio perteneciente a Gibraleón. Al igual 
que el resto de las Marismas de Odiel, se caracteriza por 
la riqueza de su vegetación, entre la que se encuentran 
desde tarajes y jaras a lentiscos o sabinas negras; y de su 
avifauna acuática, como la garza real, la garza imperial y 
el águila pescadora. Al igual que en la Isla de Enmedio, 
en las Marismas del Burro también es un hábitat de la 
espátula, especie característica de estas Reservas.

En torno al estuario del río Odiel se está creando una 
senda ciclopeatonal que va a permitir el disfrute de este 
entorno natural, además de la conexión de Huelva con 
Gibraleón y Aljaraque.

En el ámbito urbano, cabe estudiar la presencia de su-
per� cies verdes, vitales no sólo para el acercamiento 
del medio natural a la población y la conservación de 
la biodiversidad, sino también para otros aspectos de 
suma importancia como la mejora de la calidad del aire. 
En Huelva, cabe destacar el Parque Moret, considerado 
como un auténtico espacio natural dentro de la ciudad. 
Con una extensión de 72 hectáreas, es el mayor parque 

 Extensión total  % del municipio 

Parajes naturales 4.484,08 29,4% 

Marismas de Odiel 4.484,08 29,4% 

Reservas naturales 1.036,26 7,02% 

Isla de Enmedio 480 3,25% 

Marisma del Burro 556 3,77% 

Total espacios protegidos
en Huelva 5.520,34 36,42% 

Tabla 13. Espacios protegidos en Huelva, 2017. Fuente: Elaboración propia, IECA.

Mapa 8. Espacios protegidos en Huelva. Fuente: Elaboración propia.
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urbano de Andalucía y actúa como pulmón verde de la 
ciudad que se extiende a su alrededor. De su dimensión 
total, 32 hectáreas se encuentran puestas en valor en la 
actualidad. Las actuaciones de urbanización realizadas 
en el parque consisten en la red de caminos, senderos 
y vías verdes construidas con la � nalidad de permitir el 
uso y disfrute de este enclave por toda la población. Su 
valor paisajístico, constituido por sus inmensas zonas 
verdes de aspecto boscoso, se enriquece con la � ora 
propia de la zona costera onubense, colinas arcillosas y 
huertos y frutales, incluyendo un huerto urbano cultiva-
do por voluntarios; además, la fauna propia del parque 
se compone de más de cuatrocientas especies que han 
sido catalogadas en la zona.

El Parque Moret donde se integran las laderas del Con-
quero se divide en dos zonas:

• Los Cabezos del Conquero, la zona sudeste del par-
que que linda con las Marismas del Odiel y en la que 
quedan restos de un acueducto romano. Tiene un ca-
rácter más forestal y se complementa en la zona su-
deste con antiguos huertos (algunos en uso). 

• El Parque Moret, propiamente dicho, se sitúa en el 
antiguo camino de llegada al Santuario de La Cin-
ta. Es un parque urbano más tradicional que ha ido 
mejorándose a nivel de biodiversidad con diferentes 
actuaciones. Recientemente se ha creado una charca 
para an� bios como refugio para la fauna y � ora que 
favorezca la conservación de especies.

Además de estos espacios que suponen una riqueza pai-
sajística y natural de gran valor se va a contar con otra 
actuación de gran interés a nivel paisajístico el Parque 
Sur, que servirá de pantalla y elemento de transición en-
tre las zonas industriales y las urbanas habitadas.

En Huelva también desataca a nivel paisajístico la dispo-
nibilidad de un frente litoral para cuyo disfrute la ciudad 
cuenta con miradores y espacios de esparcimiento. En 
las actuaciones que favorecen la integración del puerto 
de Huelva con la ciudad se incluyen mejoras de los en-
tornos del puerto que permiten a los ciudadanos acer-
carse al Monumento de Colón y mejorar el disfrute de la 
ría de Huelva al conectarse con el Paseo de la Ría.

2.8 ECONOMÍA CIRCULAR 
Y GESTIÓN DE RESIDUOS

Las ciudades tienen una importante 
responsabilidad sobre la producción 
de residuos, el consumo de recursos 
naturales y la generación de impactos 
sobre el medio ambiente por lo que 
para abordar la transición del mode-
lo económico tradicional lineal al cir-
cular se debe contar con ellas como 
aliadas.

Ciudades como Huelva con sus más 
de 140.000 habitantes deben unirse 
a esta transición hacia una economía 
circular. Al tratarse de un municipio 
con una fuerte componente indus-
trial la apuesta por la economía circu-
lar que consiga implicar a este sector 
generará importantes impactos posi-
tivos.

No obstante, para analizar cómo se 
están desarrollando los � ujos de ma-
teriales, agua y energía en el munici-
pio es interesante conocer los datos 
de indicadores de gestión de resi-
duos, consumo de agua y de energía 
a escala municipal. Además, el segui-
miento de estos indicadores se con-
sidera importante para poder valorar 
su evolución a futuro y la efectividad 
de las acciones que se desarrollen 
para favorecer la economía circular.

Para tener una perspectiva del con-
sumo energético que se realiza por 
fuentes se observan los datos exis-
tentes que están a escala provincial. 
Destaca el Gas Natural como el más 
consumido, seguido del petróleo y 
de la energía eléctrica, dejando en un 
segundo plano a renovables como la 
solar térmica o la biomasa.

Gracias a los datos proporcionados 
por Endesa, es posible centrar el aná-
lisis en el consumo de energía eléc-
trica a nivel municipal para la capital 
de la provincia, la ciudad de Huelva, 
y colocándolos en una serie temporal 
se observa cómo el consumo energé-
tico ha ido reduciéndose poco a poco 
a lo largo de los últimos veinte años. 

Partiendo del último dato -el más próximo a la actualidad, 2020- y desa-
gregándolo por sectores, se extrae la importancia del consumo de las ins-
talaciones industriales onubenses, asumiendo el sector industrial hasta un 
56% del total de megavatios/hora consumidos en toda Huelva -recorde-
mos que la importancia del sector secundario en número de empresas o 
número de personas contratadas es mucho más pequeña-.

La implicación de la administración y los servicios públicos en el consumo 
de energía eléctrica, como se ve en el Grá� co 21, queda en cuarto lugar de 
importancia, no obstante, las actuaciones y políticas desarrolladas e impul-
sadas desde la administración local para reducir los consumos eléctricos 
y apoyar la producción con energías renovables servirán de referencia al 
resto de sectores mostrando la apuesta de la ciudad.

En el consistorio se viene apostando por la reducción del consumo eléctri-
co en el alumbrado público desde la puesta en marcha del Plan de Ahorro 
Energético en 2010 y se sigue haciendo con la renovación y mantenimien-
to de luminarias y farolas, consiguiendo mejorar la e� ciencia energética 
de las instalaciones. Se está apostando por la innovación tecnológica para 
la mejora del alumbrado público en Huelva, incorporando productos más 
e� cientes y de mayor rendimiento lumínico que puedan incorporar detec-
tores de presencia para reducir la intensidad cuando no hay nadie además 
de que incorporen sistemas de telegestión.Mapa 9:  Ubicación del Parque Sur. Fuente: Extracto del Mapa de Ámbitos de Protección de Sistemas Generales. Adaptación parcial del PGOU de Huelva a la LOUA.

Grá� co 19. Consumo de energía por fuentes en la provincia de Huelva, 2019. 
Fuente: Elaboración propia, Agencia Andaluza de la Energía.

Grá� co 10. Consumo de energía eléctrica en Huelva, 2000-2020
Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de Endesa Distribución Eléctrica
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El impulso de las energías renovables es un hecho en 
Huelva donde se boni� ca el 50% del IBI si se colocan 
sistemas solares fotovoltaicos en las viviendas para la 
producción eléctrica. Se apoya también la inversión de 
empresas en energías renovables favoreciendo que se 
desarrollen proyectos de plantas solares al término mu-
nicipal.

En Huelva se ha instalado recientemente una Planta So-
lar Urbana, proyecto piloto del Grupo TSO que ha insta-
lado paneles fotovoltaicos a 50 farolas que servirán para 
medir la producción obtenida y publicar los resultados 
de forma que puedan servir de ejemplo para otras expe-
riencias similares. 

El municipio cuenta desde 2021 con varias plantas foto-
voltaicas importantes. Una de 49,9 MW de potencia ins-
talada, propiedad de Alter Enersun con capacidad para 
generar una producción de 100.000MWh al año, y otra, 
San Antonio, inversión de ENDESA de 30,44 MW de po-
tencia, que producirá 49 GWh al año. Están pendientes 
de aprobación otros tantos proyectos que convertirán a 
la capital onubense en un territorio productor de ener-
gías renovables de importancia.

En lo referente al uso del recurso agua en Huelva existe 
una empresa pública que se dedica a la gestión integral 
del ciclo del agua se trata de la Empresa Municipal de 
Aguas de Huelva. Esta entidad se dedica a facilitar el su-
ministro de agua potable a los ciudadanos y a realizar la 
gestión del Ciclo Integral del Agua en la ciudad.

El origen principal de agua que se trata y suministra en 
Huelva es el Sistema de embalses Andévalo – Chanza 
– Piedras que pertenece a la Cuenca Atlántico–Andalu-
za. Este sistema de embalses con una capacidad de al-
macenamiento de 1.000 Hm3, regula unos 200 Hm3 al 
año, proporcionando agua para el consumo doméstico, 

la agricultura y la industria de todo el centro y sur de la 
provincia de Huelva. A este sistema se suma el suminis-
tro del Embalse de Beas que es propiedad de Aguas de 
Huelva y proporciona hasta el 40% del agua que la ciu-
dad de Huelva necesita. Con ambas fuentes de agua se 
obtiene todo el suministro que necesita la ciudad.

Los datos de la Demarcación Hidrográ� ca del Tinto Odiel 
y Piedras, indican que la demanda bruta de agua de 
Huelva en 2021 fue de 12.744.671,08 m³/año, la deman-
da per cápita en 2021 fue de 86 metros cúbicos por año 
y habitante (m³/año/hab.). Estos datos son un 2% supe-
riores a los registrados en 2012.

La entidad aguas de Huelva está realizando importantes 
esfuerzos para optimizar su rendimiento técnico hidráu-
lico consiguiendo que sea del 80% tras minimizar las 
pérdidas de recurso.

Resulta interesante que Huelva es de las ciudades don-
de la gestión del agua para el ciudadano es más cara. 
En relación al abastecimiento se encuentra entre las 20 
ciudades más caras, pero en relación al concepto de sa-
neamiento está entre las más ciudades más caras.

El saneamiento de la ciudad de Huelva centraliza todas 
las aguas residuales en la Estación Depuradora de Aguas 
Residuales de Huelva para su depuración. Esta instala-
ción está diseñada para dar servicio a 180.000 habitan-
tes, aunque cuenta con espacios para realizar ampliacio-
nes de las instalaciones que puedan dar servicio hasta a 
270.000 habitantes.  La EDAR trata 32.500 m3 al día (de 
media) y tiene una línea de agua con pretratamiento, 
(desbaste, desarenado – desengrasado), decantación 
primaria, tratamiento biológico, decantación secundaria 
y evacuación; y línea de fangos con un sistema de decan-
tación, uno de � otación, dos digestores anaerobios y un 
sistema de deshidratación mediante centrífugas.

Se realiza el aprovechamiento de los lodos de depura-
ción adecuándolos como abono agrícola que se utiliza 
en � ncas agrícolas y zonas reforestadas para la mejora 
de los suelos.

En relación a la generación de residuos, en Huelva en 
2019 se produjeron hasta 77.343 toneladas de residuos 
urbanos que fueron gestionados en las Plantas de Cla-
si� cación de Huelva y de Recuperación y Compostaje 
de Villarrasa. A través de la recogida selectiva, el Ayun-
tamiento de Huelva recoge en torno a 2.000 toneladas 
de papel, 1.000 de envases, 800 de vidrio, 8 toneladas de 
residuos voluminosos y casi 9 toneladas de pilas.

El Ayuntamiento cuenta con dos puntos limpios (Polí-
gono Romeralejo y Calle Joaquín Turina) que gestionan 

anualmente 564 toneladas de residuos, 3.725 litros de 
aceite y unos 500 � uorescentes. Además, existe un servi-
cio de punto limpio móvil que recorre todo el municipio 
y acerca el depósito de pequeños residuos peligrosos y 
otros, a los ciudadanos. Los residuos que se aceptan en 
el punto limpio móvil son: vidrio, papel, cartón, meta-
les y plásticos; aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE), 
como pequeños electrodomésticos y teléfonos móviles; 
textiles y calzados; y residuos considerados peligrosos 

tión de esta fracción de residuos que permitan obtenerla 
con la menor cantidad de impropios posible de forma 
que se cumpla con los objetivos de la Ley de Residuos y 
Suelos Contaminados para una Economía Circular, que 
aspira a reducir en 2030 la producción de desechos en 
un 15% respecto a 2010.

Se está realizando una campaña desde el Ayuntamiento 
de Huelva, en colaboración con Ecoembes para concien-

Grá� co 20: Consumo de energía eléctrica en Huelva por sectores, 2020. Fuente: 
Elaboración propia a partir de los datos de Endesa Distribución Eléctrica

Imagen 1: Contenedor de reciclaje de papel y cartón con código QR. Fuente: Ayuntamiento de Huelva.

como cartuchos de tinta y tóner, latas, lámparas, CD/
DVD, baterías, aerosoles, radiografías, tubos � uorescen-
tes, pinturas, disolventes, barnices, medicamentos sóli-
dos caducados, pilas y aceites vegetales de uso domés-
tico.

El Ayuntamiento de Huelva, además, tiene establecido 
además un servicio de recogida de residuos volumino-
sos previa solicitud.

Los contenedores de residuos de la ciudad cuentan con 
códigos QR que permiten resolver las dudas e informar 
sobre incidencias en la recogida de residuos. Se aporta 
información detallada de los residuos que se deben re-
coger en cada contenedor. Además, a través de la web 
enlazada al código se puede consultar un mapa donde 
aparece la ubicación de todos los contenedores de reci-
claje existentes en la ciudad, 371 contenedores amarillos 
de envases, 363 contenedores verdes para vidrio, 376 
contenedores azules para papel, 120 contenedores para 
la recogida de ropa y 120 contenedores para la recogida 
de aceite usado doméstico.

No obstante, en la actualidad en Huelva no se está rea-
lizando la recogida separada de la fracción orgánica de 
los residuos. Será necesario abordar actuaciones de ges-

ciar a la población en relación al reciclaje y la economía 
circular. Se desarrolla a través de distintos medios de co-
municación, pero también se va trabajar en sinergia con 
el área de cultura para llevar estos mensajes a los más de 
15.000 ciudadanos que esta área moviliza en los distin-
tos barrios.

Optimizar el reciclaje de vidrio en establecimientos ho-
teleros ha sido otro de los objetivos que se ha propues-
to el consistorio onubense para favorecer la economía 
circular, por ello, el pasado enero puso en marcha una 
campaña en 357 establecimientos hosteleros, que con-
sistió en visitas por los establecimientos para recordar la 
obligatoriedad del reciclaje de vidrio. En torno al 92% de 
los establecimientos onubenses reciclan el vidrio según 
datos del 2021 se busca alcanzar el 100% con esta cam-
paña.

En lo referente a la producción y gestión de residuos, en 
el caso de Huelva es especialmente llamativa la proble-
mática de las balsas de fosfoyesos, residuos industriales 
vertidos por la empresa Fertiberia a 300 metros del lími-
te urbano, y que llegaron a ocupar unas 1.200 hectáreas 
de super� cie con hasta 100 millones de toneladas de 
fosfoyesos, que incluyen desde cobre, plomo, arsénico 
o cromo a materiales radiactivos como uranio, radio y 
torio.
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2.9 CAMBIO CLIMÁTICO Y RESILIENCIA

El cambio climático supone uno de los mayores desafíos a los que el ser huma-
no se ha tenido que enfrentar en su historia, ya que está en juego la pervivencia 
del planeta y su forma de vida. El aumento de la temperatura en el planeta Tie-
rra fruto de las emisiones de gases de efecto invernadero pone en riesgo a gran 
parte de la población mundial.

El Cambio Climático está afectando de forma importante a las ciudades que 
deben adaptarse a fenómenos extremos cuya frecuencia está aumentando, un 
ejemplo son las inundaciones, pero también el aumento de temperaturas, la 
sequía o las lluvias torrenciales.

minarias y lámparas que consiguieron unos ahorros de 
72.800 kilovatios hora lo que equivale a dejar de emitir 
26,14 tCO2eq al año.

El Ayuntamiento de Huelva está inmerso en un proceso 
de cálculo de su huella de carbono y va a abordar un Plan 
Municipal de Adaptación al Cambio Climático. Por tanto, 
existe un interés por desarrollar iniciativas encaminadas 
a afrontar los efectos del cambio climático desde lo local.

Tras la entrada en vigor de la Ley 7/2021 de Cambio Cli-
mático y Transición Energética los municipios de más de 
50.000 habitantes tienen la obligación de crear Zonas de 
Bajas Emisiones (ZBE) de forma que contribuyan al obje-
tivo de reducción a nivel nacional de, al menos, un 23% 
de las emisiones de CO2eq (respecto a niveles de 1999). 
En esta línea, el municipio de Huelva tiene en marcha 
la primera etapa para la creación de su ZBE, gracias a la 
que va a conseguir implementar zonas e itinerarios pea-
tonales en el área central del Casco Antiguo y realizar el 
calmado del trá� co en la principal vía de conexión del 
centro, la Calle Puerto. Esta apuesta que se va a realizar 
con el nombre “Huelva Espacio Urbano – Espacio Huma-

no”, va a fomentar la reducción de las emisiones de CO2 
vinculadas al transporte motorizado hacia el centro de 
la ciudad.

Otro aspecto importante en la ciudad de Huelva a tener 
en cuenta de cara a la valoración de la calidad del aire
es el nivel de contaminantes atmosféricos. Para analizar 
la contaminación atmosférica, Huelva cuenta con una de 
las mayores redes de medición de la calidad del aire de 
Andalucía, que aporta información a tiempo real sobre 
el mismo.

Entre los principales condicionantes ambientales del 
municipio se encuentra la existencia del Polo Químico 
de Huelva, ubicado a unos 2,5km de la ciudad y com-
puesto por re� nerías, instalaciones petroquímicas, me-
talúrgicas, centrales eléctricas y plantas químicas. Si bien 
el Polo fue uno de los motivos que impulsaron el au-
mento poblacional experimentado durante la segunda 
mitad del siglo XX y un gran generador de empleo para 
la región, también es un gran emisor de contaminantes 
ambientales.

Grá� co 22: Emisiones de CO2 en la ciudad de Huelva, 2000-2016. Fuente: Huella de Carbono municipal. Consejería 
de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía. Rediam.

La reducción de las emisiones de CO2 pasa por tomar medidas tanto a nivel 
individual como a nivel público, mediante la inclusión del objetivo de sostenibi-
lidad y mitigación del cambio climático en las estrategias de plani� cación que 
se pongan en marcha, en los municipios. 

Según los análisis de Huella de Carbono, publicados por la Consejería de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio, que contienen los datos sobre las emi-
siones de cada uno de los municipios andaluces para el período 2000-2013, la 
emisión media de la ciudad de Huelva ascendía a 1.307.327 toneladas de CO2, 
siendo el principal foco de emisiones dentro de la provincia y del resto de mu-
nicipios colindantes. No obstante, tras alcanzar un punto máximo en 2006, las 

Grá� co 23: Emisiones de Gases de Efecto Invernadero (t CO2 eq) en Huelva por sectores, 2016. 
Fuente: Sistema de Cálculo de Huella de Carbono, Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 

Sostenible, Junta de Andalucía.

emisiones habían ido reducién-
dose, aunque en 2012 eran aún 
superiores al punto en el que se 
entró en el nuevo milenio.

En Huelva las emisiones de CO2
equivalentes principales se de-
ben al consumo de gas natural 
(308.915 tCO2eq), seguido de las 
emisiones vinculadas al consumo 
eléctrico (221.390 tCO2eq) y las 
emisiones derivadas del trá� co 
rodado (186.214 tCO2eq). Resul-
ta interesante que la siguiente 
fuente de emisiones, aunque 
muy alejada en proporción esté 
relacionada con los residuos 
37.131 tCO2eq).

El municipio cuenta con el “Plan 
de Acción para la Energía Soste-
nible: Municipio de Huelva” en-
tregado para la adhesión en el 
Pacto de Alcaldes en 2009, y que 
utiliza como datos de referencia 
los del año 2007. No obstante, 
no existe monitoreo de los resul-
tados derivados de las acciones 
realizadas. Sería interesante que 
el municipio contara con indica-
dores que permitieran evaluar la 
situación.

En 2010 el Ayuntamiento puso 
en marcha el Plan de Ahorro 
Energético que se encargó de 
reducir el consumo, reduciendo 
la potencia y realizando mejoras 
en el alumbrado que permitían 
incrementar el nivel de ilumina-
ción. Se modernizó el alumbrado 
en 137 calles donde se instalaron 
1.558 farolas nuevas, con lumina-
rias de tecnología e� ciente, cua-
dros eléctricos y líneas.

En relación al alumbrado públi-
co el Ayuntamiento realiza cada 
cierto tiempo labores de mante-
nimiento y mejora que ayudan 
a reducir los consumos. En 2021, 
por ejemplo, realizó labores de 
mantenimiento programado con 
la reposición y limpieza de lu-

(1) Zonas rurales. En esta zona solo se evalúa SO2, NO2 y O3.
(2) Zonas rurales 2 (municipios de Zonas rurales menos Villanueva del Arzobispo). En esta zona solo se evalúa PM10 y CO.
(3) Villanueva del Arzobispo. En esta zona solo se evalúa PM10 y CO.

Grá� co 24: Índice de calidad del aire por zonas, 2020.Indicación de días con situación admisible y no admisible. Fuente: IMA2020.
 El estado del medio ambiente en Andalucía 2020. Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.
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Mediante el inventario de la Zona Industrial de Huelva 
es posible caracterizar los principales contaminantes (y 
el sector que los produce principalmente):

• Óxidos de nitrógeno, NOx (11.000 t / a): la produc-
ción de energía eléctrica (48%), el transporte maríti-
mo (26%) y las industrias petroquímicas (14%). 

• Partículas en suspensión, PM (1.700 t / año): Química 
industrial (22%), industrias de papel (21%) y la pro-
ducción de energía eléctrica (14%). 

• Compuestos orgánicos volátiles, COVNM (19.600 t / 
a): industrias petroquímicas (34%), biogénico (19%) y 
la industria química (18%). 

• Metano, CH4 (3.200 t / año): Eliminación de dese-
chos sólidos (24%), la distribución de combustible 
(23%) y biogénico (18%). 

• Dióxido de azufre, SO2 (14.500 t / a): industrias pe-
troquímicas (50%) y las industrias de metales (26%). 

La calidad del aire en la zona industrial de Huelva según 
los datos del Índice de Calidad del Aire de Andalucía fue 
mejor en 2020 que en otras áreas industriales o urbanas. 
La zona industrial de Huelva abarca los municipios de 
Huelva, Moguer, Niebla, Palos de la Frontera, Punta Um-
bría, San Juan del Puerto, Gibraleón y Aljaraque. Se regis-
tró en 2020 que tan solo en el 2% de los días la calidad 
del aire fue no admisible.

La evolución de la proporción de días en el año en los 
que la calidad del aire es no admisible ha sido positiva 
dado que en Huelva ha ido disminuyendo. Esta disminu-
ción también se observa a nivel de Andalucía en general, 
no obstante, la zona industrial de Huelva tiene unas � uc-
tuaciones más acusadas de un año a otro.

En relación a los eventos climáticos extremos, las carac-
terísticas geográ� cas y climáticas de Huelva la hacen vul-
nerable a las inundaciones, la sequía y las olas de calor. 
La sequía y las olas de calor son fenómenos que tiene en 
común con el resto de municipios de la región, aunque 
su situación costera hace que el municipio de Huelva 
cuente con temperaturas más suaves.

Para la adaptación al cambio climá-
tico se utiliza la estrategia de contar 
con vegetación que ayuda a romper 
las islas de calor urbanas, de hecho, el 
Ayuntamiento de Huelva tiene gran 
cantidad de zonas ajardinadas y ár-
boles que se mantienen y mejoran de 
forma continua por el servicio de par-
ques y jardines municipal. De hecho, 
cualquier actuación urbanística que 
se desarrolla cuenta con el asesora-
miento de parques y jardines de for-
ma que se integren estos elementos 
de la forma más adecuada en los pro-
yectos desde el principio. Cabe desta-
car que el Ayuntamiento ha aprobado 
la redacción de un Plan de Infraestruc-
turas Verdes que enfocará también a 
que cumplan con la funcionalidad de 
mitigar los efectos del cambio climá-
tico.

Otra herramienta utilizada por el con-
sistorio onubense para hacer posible 
que sus ciudadanos continúen con 
sus actividades pese a las altas tem-
peraturas es el entoldado de las calles 
del centro de la ciudad. De hecho, en 
2021 el Ayuntamiento adelantó la co-
locación de toldos en las calles al mes 
de abril debido a las altas temperatu-
ras registradas.

A través de la web Línea Verde Huelva 
se realizan acciones de sensibilización 
y educación ambiental a través de las 
cuales entre otros aspectos se indican 
las buenas prácticas y cómo combatir 
los efectos del cambio climático como 
las olas de calor.

En relación al riesgo de inundacio-
nes, según un estudio publicado en 
Nature Communications, hasta 300 
millones de personas pueden verse 
afectadas por inundaciones derivadas 
del derretimiento de los polos para 
2050, y en concreto, Andalucía sería 
la zona más afectada a nivel nacional, 
destacando en ella, entre otras, el área 
de inundación de los ríos Odiel y Tin-
to, que afectaría a la ciudad de Huelva.

Grá� co 25: Proporción de días con calidad del aire no admisible en la zona Industrial de Huelva y Andalucía en su conjunto. 
Fuente: Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.

Imagen 2: Operario del Ayuntamiento de Huelva acondicionando zonas ajardi-
nadas. Fuente: Ayuntamiento de Huelva.

Figura 1: Foto aérea que muestra el riesgo de inundación en Huelva a causa del cambio climático para 
2050. Fuente: Climate Central’s Digital Elevation Model for coastal areas. 
Consultado de: https://coastal.climatecentral.org/ el 27 de julio de 2021.

Mapa 10: Siniestros por inundación por código postal recopilados por el CCS en el periodo 2005-2017 
en la DH del Tinto, Odiel y Piedras. 

Fuente: Revisión y actualización de la EPRI 2º ciclo. D.H. Tinto, Odiel y Piedras

El municipio de Huelva acumula siniestros por inundación según los da-
tos de la Revisión y Actualización de la Evaluación Preliminar del Riesgo 
de Inundación de la Demarcación Hidrográ� ca del Tinto, Odiel y Piedras, 
entre los años 2005 y 2017. En la zona Oeste de Huelva 143 siniestros, en 
la zona Este 107 y en la zona Centro, Colombino y Punta del Sebo, 189.

Se deberá, por tanto, tener en cuenta el riesgo de inundación como el 
más importante vinculado al Cambio Climático en la ciudad de Huelva.



NextGenerationEU

44 | DIAGNÓSTICO  AGENDA URBANA LOCAL HUELVA | 45

2.10 DIGITALIZACIÓN

La irrupción de la pandemia no ha hecho sino mostrar la 
necesidad de continuar digitalizando la sociedad, desde 
acercar las nuevas tecnologías a aquellos más rezagados 
en su adopción hasta simpli� car procesos y ganar e� -
ciencia con el uso de estas herramientas digitales. En el 
contexto de las restricciones de movilidad, se ha puesto 
de mani� esto la importancia de disponer de opciones 
para el trabajo telemático, para la resolución de trámites 
administrativos online o para la impartición de clases a 
distancia, entre otras. La obligatoriedad de replantear y 
actualizar modelos de trabajo ante las restricciones y la 
rotura de la cadena de suministro ha conllevado la ace-
leración del proceso de adopción de estas tecnologías, 
ello al mismo tiempo que mostraba a los responsables 
las utilidades y el valor generado por las mismas. 

No obstante, y aunque España es un país favorablemen-
te posicionado para sumergirse en la transición digital 
gracias a su nivel de implementación de infraestructuras 
digitales, es importante analizar, factores como los equi-
pamientos digitales de la población o la existencia de 
cobertura de banda ancha de la ciudad de Huelva.

A nivel provincial, la disponibilidad de equipamiento 
tecnológico de la población onubense sigue la tenden-
cia regional sin discrepancias relevantes.

Por el lado de la cobertura de banda ancha, Huelva ca-
pital cuenta con antenas de todos los proveedores y es 
uno de los pocos municipios de la provincia que cuenta 
con conectividad 5G (máxima velocidad con menor la-
tencia) en determinadas zonas, provista tanto por Mo-
vistar como por Orange. Fuera de estas zonas, todo el 
municipio cuenta con cobertura 4G.

Desde el Consistorio, a su vez, se han llevado a cabo di-
versas actuaciones con el objetivo de mejorar el nivel de 
digitalización del tejido empresarial de la ciudad. Entre 
ellas, destaca la app “Comercio Capital Huelva”, un instru-
mento puesto en marcha para promover la reactivación 
comercial post COVID-19 y para el fomento del comercio 
de proximidad en la capital que sirve de escaparate vir-
tual para los negocios locales. 

A su vez, se han llevado a cabo otro tipo de iniciativas 
como el Plan de Transformación Digital del Puerto de 
Huelva Ruta a la Digitalización 2021- 2025, el cual integra 
diversas actuaciones enfocadas a la consolidación del 
Puerto de Huelva como referente tecnológico, dividido 
en 6 líneas de trabajo principales:

• Digital Twin
• Operaciones portuarias
• Comunidad portuaria
• Gestión Portuaria
• Tecnología del Conocimiento
• Innovación Tecnológica

Dentro de dicho Plan se incluye, entre otras, la implanta-
ción de una plataforma de gestión portuaria con base en 
la tecnología FIWARE totalmente pionera, que se espera 
entre en funcionamiento este 2022 y la que es la inicia-
tiva más ambiciosa, en desarrollo junto a Telefónica: la 
Lonja de innovación. Esta constituirá el primer nodo FI-
WARE de innovación logístico-portuaria del mundo. Este 
nodo buscará soluciones prácticas a problemas reales 
del entorno portuario, integrando desde la incubación 
hasta la aceleración, mentorización, pilotaje y puesta en 
mercado de las innovaciones.

Territorio Tipo de equipamiento Viviendas 
Andalucía Total de viviendas 2.874.364  
 Disponen de algún tipo de ordenador 76,8  
 Disponen de televisión 99,3  
 Disponen de teléfono �jo 68,2  
 Disponen de teléfono móvil 98,1  
 Disponen de radio 64,9  
 Disponen de cadena musical 39,0  
 Disponen de reproductor de mp3 o mp4 34,7  
 Disponen de vídeo 22,3  
 Disponen de DVD o similar (Blu-ray) 45,9  
 Disponen de libros electrónicos (e-book) 21,7  
 Disponen de tablet 54,6  
 Disponen de acceso a Internet 89,7  
Huelva Total de viviendas 189,325 
 Disponen de algún tipo de ordenador 71.7 
 Disponen de televisión 100,0 
 Disponen de teléfono �jo 46,9 
 Disponen de teléfono móvil 100,0 
 Disponen de radio 58,7 
 Disponen de cadena musical 33,0 
 Disponen de reproductor de mp3 o mp4 26,8 
 Disponen de vídeo -- 
 Disponen de DVD o similar (Blu-ray) 34,3  
 Disponen de libros electrónicos (e-book) --  
 Disponen de tablet 45,1  
 Disponen de acceso a Internet 93,1  

Tabla 14. Equipamientos tecnológicos por disponibilidad en las viviendas, 2019. 
Fuente: Elaboración propia, SIMA.

En cuanto a la cobertura de banda ancha por tipo de 
tecnología, la ciudad de Huelva presenta, por regla ge-
neral, algunos de los mejores datos a nivel tanto provin-
cial como regional. Por ejemplo, destaca en cuanto a la 
cobertura de híbrido de � bra coaxial (HFC), muy por en-
cima de las medias andaluza y onubense y en � bra hasta 
el hogar (FTTH), pero sin embargo, en redes inalámbri-
cas de servicio � jo mayores o iguales a 30 Mbps muestra 
datos más bajos.

Mapa 11. Mapa de cobertura por operador en Huelva, 2022. Fuente: Mapa de 
cobertura 3G/4G/5G, España. Consultado en https://www.nperf.com/es/map/ES 

Tabla 15. Cobertura de banda ancha por tipo de tecnología, 2017. Fuente: 
Elaboración propia, SIMA.

Tipo de 
tecnología ADSL >= 2 Mbps ADSL >= 10 Mbps VDSL 
Huelva (ciudad) Entre 90 y 100 Entre 80 y 90 Entre 10 y 20 
Huelva Entre 90 y 100 Entre 80 y 90 Entre 10 y 20 
Andalucía Entre 90 y 100 Entre 80 y 90 Entre 10 y 20 
Tipo de HFC FTTH Inalámbricas 
tecnología    >= 2 Mpbs
Huelva (ciudad) Entre 90 y 100 Entre 90 y 100 Entre 90 y 100 
Huelva Entre 40 y 50 Entre 40 y 50 Entre 90 y 100 
Andalucía Entre 40 y 50 Entre 60 y 70 Entre 80 y 90 
Tipo de Inalámbricas UMTS con HSPA LTE (4G)   
tecnología >= 30 Mbps (3,5G) 
Huelva (ciudad) Entre 0 y 10 Entre 90 y 100 Entre 90 y 100 
Huelva Entre 10 y 20 Entre 90 y 100 Entre 90 y 100 
Andalucía Entre 30 y 40 Entre 90 y 100 Entre 90 y 100 
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2.11 GOBERNANZA

La administración del municipio de Huelva se compone 
de estructuras amplias y complejas que conforman el 
sistema local de gobierno. 

El Pleno, de conformidad con lo establecido en el artículo 
122 de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen local, 
está formado por el Alcalde y los Concejales, que en el 
caso de Huelva son 27, y es el órgano de máxima repre-
sentación política de los ciudadanos en el gobierno mu-
nicipal. Cuenta con un Secretario General perteneciente 
a la Escala de Funcionarios de Administración Local con 
Habilitación Estatal y ejerce sus funciones mediante se-
siones plenarias ordinarias mensuales o extraordinarias. 

 El Pleno es el órgano de debate de las grandes políticas 
locales que afectan al municipio y entre sus competen-
cias más importantes se encuentran la aprobación de 
los presupuestos anuales, del planeamiento urbanístico 
y las ordenanzas y reglamentos municipales, así como el 
control y � scalización del resto de órganos de gobierno 
del Ayuntamiento.

Para el tratamiento de los asuntos con mayor profun-
didad, el pleno se organiza también en comisiones, en 
las que están representados concejales de los diferentes 
grupos con representación en el pleno. En el Ayunta-
miento de Huelva están constituidas las siguientes:

• Comisión informativa de urbanismo, medio ambien-
te, movilidad, infraestructuras y vivienda.

• Comisión informativa de economía, hacienda, régi-
men interior, desarrollo económico y comercio.

• Comisión informativa de cultura, políticas sociales, 
turismo, participación ciudadana y deportes.

• Comisión especial de cuentas.

La Junta de Gobierno Local es el órgano que ejerce la 
gestión de la ciudad y emana de la mayoría política del 
pleno municipal. Está integrada por el Alcalde y, en el 
caso de Huelva, por 10 concejales, nombrados y separa-
dos libremente por aquél, dando cuenta al Pleno. Corres-
ponde a la Junta de Gobierno Local: la asistencia al Al-
calde en el ejercicio de sus atribuciones, las atribuciones 
que el Alcalde u otro órgano municipal le delegue o le 
atribuyan las leyes. La Junta de Gobierno celebra sesión 
quincenalmente.

Los miembros de la Junta de Gobierno Local son respon-
sables cada uno a su vez de las distintas áreas y conceja-
lías que componen el Ayuntamiento. En concreto, estas 
son:

• Alcaldía

• Área de Economía, Presidencia y Relaciones Institu-
cionales

• Área Régimen Interior, Recursos Humanos y Moder-
nización Digital

• Área de Hacienda y Patrimonio

Área de Urbanismo, Medio Ambiente y Transición Eco 
• lógica

• Área de Cultura

• Área de Políticas Sociales e Igualdad

• Área de Turismo, Promoción de Huelva en el Exterior 
y Universidad

• Área de Empleo, Desarrollo Económico y Plani� ca-
ción Estratégica

• Área de Movilidad y Seguridad Ciudadana

• Área de Participación Ciudadana y Deportes

• Área de Comercio y Mercados

• Área de Hábitat Urbano e Infraestructuras

• Área de Vivienda

Todos los servicios municipales se adscriben a las dife-
rentes áreas. A su vez, se conforman una serie de Entes 
instrumentales del sector público municipal, que son los 
siguientes:

• Sociedades de capital íntegramente municipal:

- Empresa Municipal de Transporte Urbano de viajeros 
(EMTUSA).

- Empresa Municipal de Limpieza de Colegios y De-
pendencias Municipales S.A (EMLICODEMSA)

- Empresa Municipal Huelva Digital, TDTL S.A

- Empresa Municipal Huelva Deporte SL

• Sociedad de capital mixto: Empresa Municipal de 
Aguas de Huelva S.A (51% del accionariado pertene-
ciente al Ayuntamiento y 49% de la mercantil HIDRA-
LIA, S.A)

• Fundación del Festival de Cine Iberoamericano de 
Huelva, de la que son Patrones el Ayuntamiento de 
Huelva, la Diputación Provincial, la Junta de Andalucía 
(Consejería de Cultura y Patrimonio) y la Administra-
ción del Estado (Ministerio de Cultura).

Relación con otras administraciones

El Ayuntamiento de Huelva colabora con ministerios 
para el desarrollo de iniciativas comunes y la implanta-
ción de políticas nacionales a escala local.

Por ejemplo, ha cerrado con la Administración General 
del Estado y Comunidad Autónoma de Andalucía un 
convenio de prestación mutua de soluciones básicas de 
administración electrónica.

También se realiza una colaboración estrecha con el So-
ciedad Estatal de Promoción y Equipamiento de Suelos 

(SEPES), dependiente del MITMA, para la gestión y pro-
moción del Parque Huelva Empresarial. Ambas institu-
ciones forman parte de la Entidad Urbanística de Con-
servación y están realizando recientes conversaciones 
para impulsar este proyecto estratégico para la ciudad.

Por otra parte, el Plan Concertado de Servicios Sociales 
se � nancia conjuntamente por el Ayuntamiento, Junta y 
Ministerio de Políticas Sociales y el pacto de estado para 
la igualdad es � nanciado por el Ministerio de Igualdad.

Recientemente se ha conveniado también con el Minis-
terio de Consumo y la Comunidad Autónoma un nuevo 
modelo de adhesión al sistema arbitral de consumo y la 
creación de la Junta Arbitral de Consumo.      

Existe también una intensa relación basada en diversos 
convenios con la Autoridad Portuaria de Huelva para el 
desarrollo de estrategias e iniciativas comunes en bene-
� cio de la ciudad y su puerto.         

Redes

La ciudad de Huelva forma parte de diversas redes de 
municipios y territorios, en las que participa activamente 
al objeto intercambiar de conocimientos y experiencias, 
así como establecer estrategias para la consecución de 
objetivos comunes y desarrollar proyectos participados.

Consejo Mundial de Ciudades y Gobiernos Locales 
Unidos (CGLU). El alcalde de Huelva forma parte del Bu-
reau Ejecutivo del CGLU y también del Consejo Político 
sobre Implementación de la Nueva Agenda Urbana de 
esta organización internacional de ciudades. Se contem-
pla que el desarrollo del proceso de elaboración del Plan 
de Acción de la Agenda Urbana de Huelva se desarrollen 
vías de cooperación e intercambio de conocimientos 
con ciudades miembros de CGLU que están también ela-
borando sus estrategias de Agenda Urbana.
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Federación Española de Municipios y Provincias 
(FEMP). El alcalde de Huelva forma parte de la Junta de 
Gobierno de la FEMP, además de su Consejo territorial, 
lo cual supone una especial implicación en las iniciati-
vas municipalitas puestas en marcha por este organismo 
plenamente en representación y defensa de los intere-
ses locales

Red de Iniciativas Urbanas (RIU). La ciudad de Huelva, 
representada por su alcalde, forma parte de la Red de 
Iniciativas Urbanas. Este organismo, copresidido por el 
Ministerio de Hacienda y el Ministerio de Transporte, 
Movilidad y Agenda Urbana, y con representantes de 
la Administración del Estado, las Comunidades Autóno-
mas, la Administración Local y la FEMP, es actualmente 
el organismo de coordinación, apoyo y evaluación de 
todas las actuaciones urbanas que se llevan a cabo en 
nuestro país co� nanciadas con Fondos Estructurales.

Fondo Andaluz de Municipios para la Solidaridad In-
ternacional (FAMSI). Huelva forma parte también de 
FAMSI, siendo su alcalde miembro de la Junta Directiva 
de este organismo, ostentando una de sus vicepresiden-
cias. FAMSI es la entidad que articula, impulsa y coordina 
la labor de los gobiernos locales andaluces en una red de 
cooperación y acción local y global. 

Finalmente, la Estrategia DUSI Vive tu Ría – Rías de 
Huelva 2020 (Rías del Tinto-Odiel) implica la coopera-
ción con el conjunto de municipios del entorno metro-
politano que forman parte de dicha estrategia.

Plani� cación

La ciudad cuenta con una serie de instrumentos de pla-
ni� cación elaborados en los últimos años o en proceso 
de redacción � nal, en los cuales se establecen principios 
comunes para el diseño de un modelo de ciudad que, 
aunque de manera parcial y sectorial (atendiendo a sus 
objetivos especí� cos), sí que en su conjunto � jan dicho 
modelo de ciudad, siendo instrumentos clave para hacer 
coherentes dichos principios y convertirlos en la guía del 
Plan de Acción.

Entre los instrumentos de plani� cación recientes se se-
ñalarán, sin ánimo de presentar un catálogo exhaustivo:

• Plan Estrategia Huelva 2025

• La Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible Inte-
gral. EDUSI Huelva Pulmón Verde – Pulmón Social.  

• Plan Turístico de Grandes Ciudades de Huelva. 

• Plan Estratégico de Comercio. 

En el momento presente, se encuentra en avanzado es-
tado de redacción planes que vienen a actualizar los ac-
tualmente vigentes:

• Plan de Movilidad Urbana Sostenible de Huelva. 

• Plan General de Ordenación Urbana. Por su carácter 
de documento omnicomprensivo del desarrollo urba-
no territorial, el PGOU se alinea y contribuirá a la im-
plementación de todos los objetivos estratégicos de 
la Agenda Urbana.

Participación ciudadana.

En las últimas décadas, es un principio ya su� cientemen-
te asentado en los principios de la gobernanza urbana, 
que los procesos de gestión urbana y plani� cación de-
seables no pueden limitarse a un ejercicio tecno-políti-
co del que los ciudadanos fueran bene� ciarios pasivos, 
sino que exigen de caminos de in� uencia, diálogo y 
participación de abajo/arriba. El Ayuntamiento de Huel-
va cuenta con diversos instrumentos formales para ello, 
que se suman al diálogo permanente con las diversas or-
ganizaciones, entidades y ciudadanía en general.

Varios consejos locales, algunos de los cuales cuentan 
también con comisiones especí� cas, en las que encuen-
tran cauce de expresión las diversas entidades compro-
metidas con las diferentes temáticas.

• Consejo Local de Autonomía Personal

- Comisión de Accesibilidad

• Consejo Local de la Mujer

• Consejo Local de Personas Migrantes

• Consejo Local de Servicios Sociales

- Comisión Municipal de Adicciones

- Comisión de Infancia

- Comisión LGTBIQ+

• Consejo Local del Mayor

• Consejo Municipal de la Infancia

Además de todo ello, la ciudadanía puede ejercer su de-
recho a participar a través de la � gura del Concejal 28. A 
través de esta � gura se regula la potestad que tiene la 

ciudadanía, organizada en asociaciones ciudadanas o a 
título individual, de presentar mociones al Pleno Munici-
pal del Ayuntamiento.

Su funcionamiento se regula a través del art. 9.2 de la 
Constitución Española “Corresponde a los poderes pú-
blicos facilitar la participación de todos los ciudadanos 
en la vida pública, económica y social”; y del Reglamento 
Orgánico Municipal.

La � gura del Concejal 28 se puede ejercer de dos formas

• Iniciativa Popular: (regulado en el artículo 70 bis) de 
la Ley 7/85 Reguladora de las Bases de Régimen Local) 

para proponer al Pleno Proyectos de Reglamentos re-
lacionados con cuestiones de competencia ciudada-
na (se excluyen los relativos a la Hacienda Municipal). 
Suscrito por el 10% de los vecinos con derecho a voto 
en las elecciones municipales.

• Iniciativa Ciudadana: Para cualquier cuestión no re-
cogida en el apartado anterior, las entidades inscritas 
en el registro municipal podrán plantear mociones al 
pleno municipal, con un mínimo del 1% de éstas.

También puede ejercer la iniciativa ciudadana cualquier 
persona mayor de edad, empadronada en la ciudad, con 
un mínimo del 0,1% de � rmas de los vecinos/as.
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EJE 1. TERRITORIO, PAISAJE Y BIODIVERSIDAD

DEBILIDADES AMENAZAS

FORTALEZAS OPORTUNIDADES
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EJE 2. MODELO DE CIUDAD

DEBILIDADES AMENAZAS

FORTALEZAS OPORTUNIDADES
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DEBILIDADES AMENAZAS

FORTALEZAS OPORTUNIDADES
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EJE 5. MOVILIDAD Y TRANSPORTE

DEBILIDADES AMENAZAS

FORTALEZAS OPORTUNIDADES
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DEBILIDADES AMENAZAS

FORTALEZAS OPORTUNIDADES
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EJE 8. VIVIENDA

DEBILIDADES AMENAZAS

FORTALEZAS OPORTUNIDADES
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EJE 9. ERA DIGITAL

DEBILIDADES AMENAZAS

FORTALEZAS OPORTUNIDADES
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EJE 10. INSTRUMENTOS Y GOBERNANZA

DEBILIDADES AMENAZAS

FORTALEZAS OPORTUNIDADES
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